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SECCION PROFESIONAL. 

L A ESPAÑA M E D I C A . 
—<)*"-— 

Perjuicios que irroga la Real orden de 24 de 
mayo último, al determinar nuevamente los 
estudios que han de hacer los cirujanos de 2.a 

y 3 . A clase que aspiren á la licenciatura. 

Está visío, que los profesores de la 
ciencia ele curar, menos favorecidos y que 
carecen de representación directa en los 
altos cuerpos consultivos y en las acade
mias de la facultad, habrán de ser siem
pre el blanco de sus meditaciones y refor
mas, cargando con él rigor de ellas, y su
friendo que sus derechos, adquiridos por 
disposiciones anteriores, se anulen y des
conozcan, hasta el esíremo que lo hace la 
Real orden citada en el epígrafe del escri
to. Hay más: si este cuadro no tiene colo
res característicos, veamos cómo sus mis
mos autores se los dan, imponiendo á los 
que en él figuran la forzada resignación, 
único modo de conseguirla. 

Honda sensación, ruina cierta de mu
chos jefesde familia, ha ocasionado el Real 
decreto de que me ocupo; pues muchos 
cirujanos, ávidos de instrucción y confia
dos en lo ofrecido y dispuesto por el Go
bierno de S. M . , corrieron presurosos á 
cumplir con lo que se les exigía para m e -
J°far su categoría, y hoy se encuentran 
^'•prendidos con otra superior disposición 
í l , e alarga á unos el tiempo de sus sacri
ficios, imponiendo á otros mayores estu
cos, que no figuran en los programas por 
°i ue principiaron, y anulando á todos las 
enlajas concedidas anteriormente. Seme

jante conducta merece una calificación que 
no quiero escribir; pero la verdad es que 
con ella nada se respeta. 

No comprendo los fundamentos ó el por 
qué se ha dictado la Real orden de 24 de 
mayo últ imo, así como desconozco las 
ventajas que á la ciencia y sus profesores 
ha de acarrear; lo único que sé es que la 
tan deseada nivelación de los cirujanos, 
queda ya para la historia, pues segura
mente no habrá uno siquiera que se so
meta á los duros medios que se les propo
ne, ni lo que es más , que sea ya tan can
dido que crea en lo que se ofrece hoy para 
anularlo mañana. ¿Quién habrá de creer 
que la disposición 5.a de la Real orden de 
10 de diciembre de 1857; las de 11 de 
mayo de 1858; 15 de diciembre del mis
mo año, y 7 de febrero de 1859; la c i rcu
lar de 9 de noviembre del propio año (y si 
alguna se escapaba), cuantas disposiciones 
se opongan á la del 24 de mayo úl t imo, 
quedasen por esta derogadas? ¿Cómo cree
rían los cirujanos de 2.a clase que estu
diando el .6.° de la facultad de medicina, 
previos ios-requisitos de los grados de ba 
chiller en arles y en medicina y cirujía, 
quedaran burlados y sin poder a s p i r a r á la 
licenciatura, cual se les ofreció? ¿Qué d i 
rán los cirujanos de 3.* que, bachilleres en 
arles, hayan cursado y ganado un año de 
medicina, tomado el grado de bachiller en 
ambas facultades, y después de cursar y 
probar dos, iban á aspirar á ,la licenciatu
ra, cual lo disponía la Real orden de 7 de 
febrero de 1859? Dirán, y con razón, que 
se Ies ha engañado de una manera incal i
ficable; que se les llamó acaso con inten
ción de arruinarlos miserablemente ; en 

una palabra, que se ha jugado con ellos y 
su porvenir de un modo lastimoso e inusi
tado. Verdaderamente que estos profesoreg 

tienen sobrada razón para maldecir su 
triste situación. 

He dicho que en la Real orden de 24 
del mes ú l t imo, hay notoria injusticia y 
parcialidad. Veamos!o: 

Los promovedores é informantes de la 
espresada superior disposición,' no debían 
ignorar existe la Real orden de 26 de 
agosto de 1858, por la que se permite al 
médico aspirar á la licenciatura en c i r u 
j ía , estudiándola en un solo año. Pues 
bien: si de regularizar la nivelación ge tra
taba, ó si queria oponerse un dique á e l l a , 
¿por qué hacerlo con los cirujanos y nó 
con los médicos? ¿Será porque los primeros 
no pueden hacer los estudios en tres ni 
cuatro años? Los que tal sostengan, ¿cómo 
podrán hacerlo respecto á los médicos , 
demostrando la posibilidad que estudien 
anatomía descriptiva y general, la anato
mía patológica, la anatomía quirúrgica y 
operaciones, apositos y vendajes, la obste
tricia y patología especial de la mujer y 
de los niños, los dos años de clínica q u i 
rúrgica y el otro de clínica de obstetricia, 
en el solo año que les impone la cilada 
Real orden de 26 de agosto del 58? Teme
ridad seria tal intento. 

Desde luego resalla cuál ha sido la idea 
que se han propuesto con la disposición de 
24 de mayo últ imo, que no es otra, que ¡a 
de imposibilitar la nivelación en los c i ru 
janos, llevando su rigor hasta el es tremo 
ya manifestado, de sujetar á su prescrip
ción á los que están ya incorporados en 
las facultades, según las órdenes anterio-



res, y á los que con arreglo á ellas se en
contraban dispuestos á la licenciatura. 
Pero semejante injusticia se hace más y 
m á s flagrante é intolerable, al ver que se 
ponen obstáculos á la nivelación quirúrgi
ca, y se calla y deja en vigor la de los 
médicos; inconveniente á la ciencia, por
que es un absurdo puedan adquirir los co
nocimientos necesarios en la forma y 
tiempo ordenado, y perjudicial á los profe
sores que hicieron su carrera con mayores 
sacrificios. ¿En qué se funda tal conducta? 
¿Por qué semejante desigualdad? ¿Dónde 
está la equidad y la justicia? Veremos si 
nos lo dicen. 

No faltará quien sospeche quizás, al oír
me espresar con tanto calor, seré uno de 
los aspirantes á mejorar mi categoría fa 
cultativa por la nivelación, ó si esto nó, 
que perteneceré á los partidarios decididos 
de aquella. En cuanto á lo primero, nada 
espero y nada quiero, y respecto á lo se
gundo, consignada está mi opinión en la 
prensa médica, nada favorable por cierto 
á dispensación de esludios. Sin embargo 
de esto, una vez acordadas las bases de re
fundir en una las infinitas clases facultati
vas, estoy porque se respeten ó se anulen 
para todos. Otra cosa (y es lo que ha su
cedido), irrita y hace perder la paciencia; 
demostrándose así la parcialidad, que es 
el único móvil del presente artículo. 

Es una fatalidad que así se traten y re
suelvan cuestiones tan delicadas, hoy que 
tanto se habla de círculos médicos que 
satisfagan la necesidad de unirnos todos 
para reclamar mejoras, etc., etc. Sin in
tención acaso, handadopasosen contra de 
nuestra fraternidad y armonía, los promo
vedores y consultores del decreto de 24 de 
mayo último. E l tiempo atestiguará lo que 
acabo de sentar, pues presiento que la dis
posición indicada, en la que aparece, pu
diera decirse oficiosamente, una respetable 
corporación facultativa, solicitando no se 
dispensase á los cirujanos conocimientos 
teóricos y prácticos, hadesercomoun cis
ma en la clase en general, pero nras parti
cularmente entre los médicos y cirujanos 
puros. Esto nos faltaba. 

En nuestro concepto, todavía pudieran 
evitarse tantos males, si ios profesores que 
pueden hacer valer sus consejos en el poder 
ejecutivo, solicitaran otra vez espontánea
mente la necesidad de anular el decreto de 
24 de mayo ultimo, referente á la nivela
ción de los cirujanos, ó si esto no, pedir 

que se uniforme con él la disposición que 
determina la délos médicos; y en lodo caso, 
que se respeten los derechos, adquiridos 
por otros decretos de tanto valor come 
pueda tener el dictado recientemente. Si 
así se obra, sobre dar una prueba de buena 
fé, es indudable que se facilitará la conse
cución de lo que se pretende, que está re
ducido á que haya justicia é igualdad para 
todos. Si se quiere rigor, ó cerrar las puertas 
de las cátedras , háganse enhorabuena; 
pero con todos, absolutamente con todos. 

Juan Nepomuceno Martines, 

ESPÍRITU DE L A P R E N S A . 

Reclamación notable. 

E l B o l e t í n d e l I n s t i t u t o m é d i c o 
valenciano publica uua larga y razonada es-
posicion dirijida á S. M . , reclamando en ella 
dejen de ser incluidos en las listas de contri
buyentes por subsidio muchos de los profeso
res que residen en aquella capital. Las razo
nes en que la apoyan son en efecto de mucho 
peso: sabido es que la contribución de una 
clase en una localidad es el resultado para la 
Hacienda de la suma de tantas cuotas fijas 
cuantos sean los individuos inscriptos: ahora 
bien, en la repartición que estos individuos 
hacen p®r los nombrados al efecto, tienen que 
verse recargados muchos sobre la cantidad 
correspondiente á la cuota fija, por lo mismo 
que no pueden ni deben pagar aquellos otros 
que aunque incluidos no ejercen con produc
tos eu proporción á la suma que la cuota im
pone. Esto constituye un verdadero gravamen 
para las clases superiores, que solo pudiera 
remediarse, permitiendo que aquellos profe
sores, que son bien conocidos de sus compañe
ros, que no ejercen ó ejercen poquísimo, no 
fuesen incluidos en la lista de contribuyentes, 
y por lo tanto no figurasen como cuotas re
partibles ó recargables sobre los demás casi 
en su mayor parte. 

El Instituto dice con razón que el ejercicio 
de la medicina no es una industria, es una 
profesión científica, cuyo ejercicio práctico no 
tiene capitales manejables ni medios fijos de 
producción: el médico no es un mercader, y 
el considerarle tal es empequeñecer su misión, 
y esponer á que iiegue día en que se mate en 
parte el sentimiento de caridad y beneficencia 
que tan vigorosamente debe latir en el pecho 
del verdadero médico. 

El Instituto propone que, puesto que la 
clase de abogados se ve por algún tiempo li 
hre de este cargo por el servicio de pobres, 
la médica con igual razón debiera colocarse 
en igual caso, á más de que presta á las auto

ridades servicios de importancia frecuentes y 
gratuitos casi siempre. 

Nosotros vemos de mucho peso las primeras 
razones, pero no encontramos conveniente 
establecer comparaciones con las segundas, 
porque transijir con que se sigan sirviendo 
gratis ciertos cargos, hoy de oficio, á trueque 
de no pagar la cuota de contribución, nos 
parece una generosidad perjudicial á los inte-
res¿s de la clase, tanto más cuanto que esta 
reclamación podría tomarse por pié para no 
realizar el proyecto de facultativos forenses, 
y vendría por sí á hacer gravitar este servicio 
sobre los médicos forensos esclusivamente, 
que hallarían mucho más caro el servicio 
gratuito que la contribución. Por lo demás, en 
su dia haremos la verdadera comparación en
tre el médico y el abogado, respecto al servi
cio de los pobres, y veremos no resultará de 
ella la menor analogía. 

Criterio absolutista. 

E l P a b e l l ó n I l é d i c o en su artículo 
profesional, demuestra con razones irrecusa
bles que el famoso precepto salus populi su
prema lex, es el fundamento del criterio que 
el gobierno hU tenido hasta aquí en materias 
sanitarias; y en efecto, de tal modo se ha su
bordinado á la salvación del pueblo, á la sa
lud del pueblo, todo lo relativo al ejercicio de 
la profesión médica, sobre todo en los casos 
de calamidades públicas, que como si el mé 
dico no fuera pueblo , se le ha sacrificado 
en todos sus derechos y se le sigue aun 
sacrificando en muchos, aun cuando los 
tiempos corran menos calamitosos: las tras
laciones apremiantes en los casos de epide
mias, con peligro de su vida ; el servicio 
obligado y gratuito á las autoridades en lo 
judicial y en lo civi l , aun en las más nor
males circunstancias, hacen del médiao una 
escepcion, y le colocan por debajo del último 
pechero, á quien el Estado no obliga á 
trabajar en propiedad suya si no ie naga, 
del último propietario á quien no despoja 
si no lo indemniza generosamente. 

E l médico es el solo individuo cuya pro
piedad, que es su ciencia, no tiene valor á 
los ojos de la administración, cuyo trabajo 
no debe tener recompensa. Justo parece, 
pues, en todos sentidos, que estas escepcio-
nas indignas de nuestro siglo dicho de l i 
bertades y justicia, el criterio COQ que sea 
juzgado el médico, sea más equitativo, sea 
más relativo v por tanto más liberal en 
estos casos: justo que los sagrados intereses 
de la sociedad se.atiendan con preferencia, 
que la salud del pueblo sea una ley suprema; 
pero séalo también la consideración y la re
compensa del médico, que al fio es parle de 
ia misma sociedad; y téngase ordenado, pre~ 
visto y administrado todo, de manera que ei 



medico no sea la víctima ofrecida en aras 
del bien público, para calmar las iras de la 
fatalidad. 

Fuerza de lógica. 

E l S e m a n a r i o M é d i c o E s p a ñ o l 
haciendo, Heno de admiración, oportunas con
sideraciones sobre la Real orden de 24 del 
pasado, manifiesta que el rigorismo que en 
ella se descubre, demuestra un si es no es la 
hilaza de la parcialidad; puesto que s iguién
dose el parecer de la Academia de Medicina, 
'graves inconvenientes de dispensar á los ciru
janos conocimientos teóricos y prácticos, nin-
gun perjuicio parece resultar de que los mé 
dicos puros y los de segunda clase puedan 
hacerse hábiles para todo en poco tiempo 
y con menor esfuerzo cuando nada se ha dis
puesto acerca de ellos. Esto es tan claro como 
la luz del sol para los que ven, pero no todos 
ven claro. 

A bandadas... # 

E l Genio Q u i r ú r g i c o , comentando 
la más reciente de las disposiciones del Con
sejo de Instrucción pública, que todos nues
tros lectores conocen, del mismo Consejo que 
sin nuevas razones abrió la mano como le 
pareció conveniente para traer las cosas al 
desbarajuste que han tenido respecto á los c i 
rujanos, hasta la disposición flagrante de 24 
de mayo; de ese Consejo que ofrece la anoma
lía, por no decir otra cosa, de tener por ponen 
te con 40,000 reales de sueldo á un médico 
homeópata, al médico que en la mayoría de 
los casos de su práctica y en sus recientes 
memorias de aniversario, tanto y tan radical
mente se separa de la doctrina oficial sobre 
que debe aconsejar en su calidad de Conseje
ro y proponer con iniciativa en su calidad de 
ponente; de ese Consejo de quien con tales 
antecedentes la clase ha de esperar reformas 
provechosas, la educación médica convenien
tes y progresivos adelantos, y la sociedad en 
consecuencia tantos bienes como á voz en 
cuello reclama; ese Consejo que dudamos 
haga nada bueno en adelante (ojalá nos equi
voquemos), ha dado gusto con su veto á los 
que asustadizos recurrían á la opinión púbíi 
ca» pintando los inconvenientes de la nivela
ción con los más negros colores, y emplean
do con frecuencia la alarmante frase de que 
a bandadas han salido ¡os cirujanos de sus 
Partidos para hacerse médicos. 

A bandadas han salido, mejor dicho, de ese 
*aller iie contradictorias y poco meditadas 
i c c Pii¡ativasdisposiciones,1as Reales órdenes 

los han llamado, que los han reclutado, 
^candólos de sus casas con palabras, con pro-
^ e s a s , que no solo no ha cumplido el mismo 
Consejo para en adelante, sino que ha dejado 
íambien de cumplir á los que fiados en ellas 

habian á bandadas abandonado sus partidos: 
y, ¿quieren nuestros lectores saber cuál es la 
horrenda cifra de esas cuevas cruzadas, de 
esas bandadas que, como enjambres ó como 
aves de paso, han hecho en todas las universi
dades de España esa terrible irrupción? Cual 
quiera supondrá que de los 6,000 cirujanos 
que podrá tener el pais habrían venido á apro
vecharse de ¡o que se les tenia concedido 4 ó 
5,000 en turbas de á miles cada una; pues 
vean lo que nuestro co'ega manifiesta. 

No llegarán á 300, con los hechos y por 
hacer: hoy hay cursando en las diferentes 
facultades: en Madrid, con los de filosofía y 
todo, 90; en Barcelona, 18; en Valencia, 20; 
en Granada, 10; en Cádiz, 7, y otros 6 ó 7 en 
Santiago: total, 153, que con 100 (que no lle
gan) los que se han recibido y a , y todo lo más 

^pros 50 que se preparan para incorporarse 
este año , hacen la espantosa cifra de ¡tres
cientos! ! Nosotros, que hemos censurado siem
pre lo anómalo de las concesiones del Consejo 
actual, que hemos pedido otra nivelación más 
justa, sentimos, por el nombre de las personas 
que le forman, lo últ imamente ocurrido, por
que esta Real orden que ha venido á desha
cer lo hecho por otras del mismo cuerpo, ha 
venido a confesar no hizo lo que es conve
niente, puesto que ha accedido á lo propuesto 
por la Academia que veia inconveniente lo 
que el Consejo hacia, es decir, el Consejo se 
ha quitado la razón á sí mismo para dársela 
á la Academia. ¿Qué se puede aguardar de 
una corporación que por sus hechos denota y 
confiesa no haber tenido razón para sus tras-
tendentalesdeterminaciones? L a clase juzgará . 

Nuevas bandadas. 

E l S ig lo M é d i c o nos dá la agradabi
lísima noticia del pronto arreglo de ¡a clase 
de matronas y ministrantes; pero no así como 
se quiera, sino como es de esperar del Con
sejo de Instrucción pública , fecundísimo en 
disposiciones descabelladas, aunque otra cosa 
parezca: será cuestión de apreciación; pero 
tal nos lo parece, y razones hemos aducido 
para probarlo hasta la saciedad. Los minis
trantes piden se les autorice para el ejercicio 
de la tocología: lo mismo dirán los practican
tes cuando se creen, puesto que han de venir 
á suplir á esta suprimida clase , y se dice se 
les concederá , cosa que por más que la sin
tiéramos no nos eslrañaria, porque ¿ q u é im
porta que el Consejo autorice á los minis
trantes, sin ser ana tómicos , fisiólogos, pa tó 
logos, etc., etc., para la práctica de los par
tos? AJ hn no es tratará de autorizar á los c i -
janos para el ejercicio (que hacen sin autori
zación ) de la medicina ; pero, ¿cómo ha de 
permiiir la Academia, a cuyos consejos tanto 
se debe atender, si son sanos y convenientes, 

que el Consejo despache de este modo ese 
espediente? Poco importaría , en verdad; cree
mos, francamente que aeerca de esto recla
maría y seria escuchada. En cuanto á las m a 
tronas, tendremos, según parece , bandadas 
de clases muy diversas; ¡as habrá de primera 
para actuar en los partos y puerperios y 
males propios de los reciennacidos, como los 
médico-cirujanos, y otras de segunda para 
los partos naturales. Fstá visto, á falta de las 
temible bandadas de cirujanos tendremos p o é 
ticas bandadas de matronas. 

Estamos en la época de las grandes obras; 
y á propósito de obras: el Consejo de Ins
trucción, que debe conocer el mal estado de 
nuestra enseñanza clínica, por falla de orga
nización y de local conveniente , propondrá 
la creación de un buen hospital clínico á l a 
mayor brevedad, en el que se atiendan todas 
las necesidades de la instrucción , y hasta la 
de las matronas, con un buen deparlamento 
de maternidad , y haga de modo de que todo 
se vea , hasta las enagenaciones mentales; 
porque aunque se ha de construir un mani
comio modelo, no estará mal que abunden las 
casas de locos. ¡Cuánta falla hacen! 

Retraimiento, 

E l R e s t a u r a d o r F a r m a c é u t i c o 
supone , y con r a z ó n , que el retraimiento de 
los secretistas en presentar á las corporacio
nes correspondientes sus inventos en bien de 
la humanidad y provecho propio, arguye po
ca confianza en la bondad de sus invenciones, 
toda vez que si de otro modo fuera , si estu
vieran seguros ae sus virtudes y resultados, 
no vacilarían en hacerlo , no siendo ilusorias 
sus ventajas, ni perjudicados sus intereses. 
Convenimos con nuestro colega en que ia l i 
bertad absoluta de acc ión , debe estar l i m i 
tada por la conveniencia general, en cuyo 
caso esa libertad, así entendida , no podrá 
menos de ser un gran bien para la sociedad. 

SECCION CIENTÍFICA. * 

T E R A P É U T I C A . 

Acción terapéutica de la electricidad en las en
fermedades internas (1) 

(Continuación.) 

Las cuatro distintas maneras de emplear l a 
electricidad, corresponden á oirás tantas in
dicaciones que abarcan casi lodos los casos eü 
que puede emplearse este agente. Aun exis
ten fuera de estos casos gran número de en
fermedades distintas en que puede hacerse 

(i) Véase el núaiero 28i . 



«so de las con ¡entes. Las nuevas aplicaciones 
de la electricidad, de cuyo valor nos ocupa
remos más adelante, pueden referirse á cuatro 
indicaciones especiales, á saber: 

4 . a Cauterizar las partes, haciendo pene
trar como agente cáustico un hilo de platino 
al rojo-blanco, por raediode la electricidad, en 
los órganos ó en las partes profundas, donde 
no se puede hacer llegar los cáusticos ordina
rios y también sustituir el instrumento cortan 
te por la cauterización hecha con el hilo de 
platino. 

2 . a Hacer que obre la electricidad como 
agente químico para coagular, por ejemplo, la 
sangre en los tumores aneurismáticos, medio 
con el que hemos obtenido muy buenos resul
tados, así en nuestra .práctica de Portugal, 
como en Francia, Bélgica é Inglaterra. 

3 . a Determinar la destrucción ó resolu
ción de tumores de diversas naturalezas, ha
ciendo penetrar corrientes eléctricas en su 
espesor por medio de.aparaíos apropiados. 

4 . a Modificar la vitalidad de los Árganos, 
obrando determinadamente sobre ellos, del 

.modo que espondremos más adelante. 

Indicaciones y contraindicaciones.referentes 

al estado general de los individuos á quie
nes se aplica la electricidad. 

1. ° Susceptibilidad nerviosa. Existen i n 
dividuos en quienes apenas se emplea la elec
tricidad, se advierte una susceptibilidad nota
ble, fenómeno morboso especial que antes no 
tenían; advirtiéndose que los que ya! la pade
cían, se les hace mayor y aun en ocasiones 
insoportables. Cuando se emplea la electrici
dad en personas muy nerviosas, se suelen ob
servar accidentes nerviosos, de los que ha
blaremos á su tiempo. De lo que se deduce 
que cuando existe esta susceptibilidad nervio
sa, suele ser una contraindicación para el mo 
de las corrientes eléctricas. 

2 . ° Idiosincrasia eléctrica. En muchas 
personas, á pesar de no hallarse dotadas de 
un temperamento nervioso bien caracterizado? 
se observa que las corrientes eléctricas les 
impresionan viva y fácilmente, produciéndo
les una sobreescilacion muy desagradable. E n 
estos casos debemos mirar como contraindi
cado el agente, renunciando á su empleo. 

3. ° Enfermedades agudas y crónicas. 
Cuando á un individuo á quien se va á tratar 
un padecimiento vpor la electricidad, se le 
presenta otro agudo ó crónico, es preciso ad
mitir como regla general, que existe contrain
dicación para aquella, siendo indispensable 
dejar que pase algún tiempo después de cu
rada la dolencia incidental, para proceder al 
uso de las corrientes. 

k.° Enfermedades antiguas. Como resul
tado del uso de la electricidad, suelen rever

decer padecimientos antiguos ya curados hace 
algún tiempo, tales son, por ejemplo, las neu
ralgias, las neuioses de diversos órganos, las 
hemorragias y aun ¡os reblandecimientos del 
cerebro, etc. Es , pues, importante cuando va
mos á hacer uso de la electricidad, averiguar 
si el individuo ha estado sujeto en épocas an
teriores á ciertas afecciones, vigilando la ma
yor ó menor posibilidad de su vuelta, renun
ciando inmediamente al empleo de aquel 
agente, siempre que se sospeche este caso ó 
si llegare á presentarse. 

5.° Persistencia de una lesión orgánica, 
determinando los fenómenos morbosos contra 
los que se vá á emplear la electricidad. Es
tos casos son más frecuentes de lo que á pri
mera vista parece, y constituyen siempre una 
contraindicación, como en las parálisis sinto 
máticas de lesiones orgánicas del cerebro* 
de la médula espinal, y en las convulsiones 
que pueden ser debidas á estas ó semejantes 
dolencias. 

Vamos, pues, á tratar, una vez terminado 
este capitulo, de las lesiones del movimiento, 
comprendiendo: 1.°, las de abolición ó dismi
nución, esto es, las parálisis, y 2 .° , las de 
perversión ó exaltación, esto es, las convul
siones y contracturas, parte muy importante 
de nuestro trabajo. 

PARALISIS E N G E N E R A L . 

. I. Parálisis de los músculos de la vida de 
relac'on.—En muchas ocasiones se presenta 
la parálisis como síntoma de afecciones mor
bosas diferentes , y es indudable que con 
frecuencia requiere el empleo de la electrici
dad como medio terapéutico, medio suma
mente eficaz, y del que se ha obtenido en to
dos ,'os países escelentes resultados, preco
nizados por Becquerel y otra porción de 
profesores de no menos claro talento. 

Verdad es que este agente, no conviene en 
todas las parálisis, y que cuando les os útil , 
lo es en determinadas épocas de su iesenvol-
vimiento, siendo en algunas inútil y hasta 
perjudicial, como demostraremos más adelan
te a! hablar de los accidentes que son mas 
comunes. 

Antes de ocuparnos de la terapéutica apli
cada á las parálisis, espondremos lo que hay 
acerca de estas enfermedades consideradas 
de un modo general, dejando á un lado lo 
concerniente á sus causas, caracteres espe
ciales y diagnóstico, toda vez que estoes pe
culiar de los Tratados de Patología. Exami
naremos también algunas cuestiones genera
les, que sirven de mucho para esclarecer 
nuestras futuras aserciones, y para cuya so
lución acudiremos principalmente á los fisiólo
gos ingleses, en especial á Marshall-Hall, á 
quien ha cabido la honra de llamar la aten

ción de los médicos acerca del valor de la 
electricidad como -medio diagnóstico de las 
parálisis y que todo buen clínico debe siem
pre tener presente (1). 

Tendremos muy presentes sus ideas sobre 
que la electricidad actúa de distinto modo, 
según que la empleemos en músculos paral i
zados por causa de una afección cerebral ó de 
una espinal, pues todos están conformes^en 
que es muy distinta la clase de la escitabili-
dad eléctrica que se establece. 

¿Qué debemos, pues, entender por parálisis' 
cerebral, y qué por parálisis espinal? 

Siguiendo en un todo las ideas de Marshall-
Hall (2), creemos constituida la primera por 
causas que suprimen la influenciacerebral, lo 
que sucede en la parálisis del movimiento es 
pontáneoó voluntario, á consecuencia de afec
ciones del cerebro ó de la parle dorsal de la 
medula; y la segunda por aquellas enferme
dades que destruyen la acción del sistema es
pió al . # 

Parálisis cerebral.—Debemos confesar que 
en esta primera especie queda muchas veces 
intacta ó se aumenta la contractilidad de los 
músculos, así como en la parálisis espinal se 
disminuye ó aniquila su irritabilidad bajo la 
i; ü ienc ia eléctr ica. Segun la opinión del fi
siólogo inglés ya citado, el aumento de la i r 
ritabilidad electro-muscular depende, en la 
parálisis cerebral, de ia falta de ejercicio de la 
acción de ia voluntad, siendo el cerebro, en su 
opinión, el reservatorio que produce la irrita
bilidad muscular ocasionada por ia voluntad. 
Siendo por el contrario, el sistema espinal, el 
origen particular del poder que los nervios 
tienen para escitar la contractilidad muscular 
y producir la contracción eléctrica, se com
prende perfectamente que en las parálisis es
pinales la escitabilidad de la fibra muscular 
deba disminuir y aun aniquilarse, cuando se 
agota su origen ó manantial. 

Las investigaciones do Marshall-Hall., nos 
llevan á un diagnóstico positivo de las para 
lisis, ebpecialmeute en ios casos dudosos. 
Aventajados fisiólogos y prácticos han de
mostrado, con varios esperpentos que fiemos 
presenciado en el hospital de Santo Tomás y 
en el Hotel-Dieu, que existen diferencias res
pecto á la contractilidad electro-muscular, la 
cual no aumenta, sino que en ocasiones dis-
minuve, en músculos paralizados por fallí de 
influencia cerebral. También nosotros, en 
unión de nuestro amigo el Dr. Bain, faculta
tivo distinguido de Blanckwall (cercanías de 
Londres), hemos estudiado los caracteres pro
pios de la contractilidad muscular en muscu-

>m Pueden consultarse con éxito las obras de 
m ™eaeiTcum> Tratado 

este ilustre f i s i ó l o g o en «• ° , 
de electricidad P^^JF-^¡j!^SSSíMm, (2) Véase Medico chmirgwal transactioru, 

1839. 



íos paralizados, la cual difiere bastante de la 
j e los sanos. Observamos catorce casos de 
parálisis cerebrales, notando que , á pesar de 
actuar sobre los músculos con toda clase de 
corrientes, no apareció aumento de contrac
tilidad electro-muscular; que solo en algunos 
casos se modifica hasta tal punto, que bajo 
la influencia de estas corrientes, se desen
vuelven en los músculos paralizados ma\or 
h ú m e r o de fuerzas que en los sanos, y que 
llega con todo á aparecer en las masas para
lizadas la rigidez, la contracción y aun las 
convulsiones. 

M V i . Jood, Pereira, Duchenne y Coplaud 
(3) opinan del mismo modo en este asunto, 
cuyas ideas son de grande importancia para 
el objeto de este escrito. 

Parálisis espinal.—Según Marsha l l -Hal l . 
debe entenderse por esta , aquella que tiene 
lugar cuando un m ú s c u l o , bajo el punto de 
vista de su función , es tá separado de la m é 
dula espinal, ó .cuando existe una lesión me
cánica de un nervio. 

Algunos médicos no se han hecho bien 
cargo de la opinión de Marsha l l -Ha l l , y han 
dado diversas interpretaciones á las asercio
nes del ilustre fisiólogo, el cual no l lama pa
rálisis espinal á la qne es debida á la lesión 
de la misma m é d u l a . 

Según dicho médico ingles, existe parálisis 
cerebral cuando es causada por una afección 
de la médula espinal; por ejemplo, si una por
ción de la médula se halla lesionada, los mús
culos, animados por los nervios que tienen su 
origen en esta parte afecta, esperimentan la 
parálisis espinal, fy los nervios que traen su 
origen de la porción inferior al sitio de la le
sión, sufren la parálisis cerebral, puesto que 
son independientes de la voluntad y conservan 
todavía sus relaciones de funcionalidad con ia 
médula . 

La parálisis que Marshall Hal l denomina 
e-miual, fué conocida de Duchenne y otros 
médicos, coa el nombre de traumática, reco-
nociendo los fisiólogos que en este c a s ó l a e s -
citabilidad de lo- músculos está disminuida, y 
en ocasiones destruida completamente. 

(Se continuará.) 
L . de Macede. 

P A T O L O G I A Q U I R U R G I C A . 

Preferencia de la potasa cáustica en el trata
miento de la pústula maligna y carbunco, des

pués de las incisiones múlt ip les . 

Hápidos y profundos son los desordenes que 
se suceden en el trascurso de las afecciones de 
que es objeto este breve y desa l iñado escrito; 

(3) Véase el Dictionary oí practical media-
* M . III, pág. 4 1 . 

fatales de seguro serian sus termina ciones á 
no oponernos resueltamente con los medios 
cruentos con que cuenta la ciencia y nos en
seña la buena observac ión , medios sí que re
pugnan á los pacientes, pero los únicos que 
pueden evitar la muerte en la inmensa ma
yoría . ¿Podrán decir lo mismo los partidarios 
de Hanhemann ; con ta rán con los trascen 
dentales efectos de sus glóbulos infinitesi
males, parao'otener las mismas probabilidades 
de buen remllado? S i así fuere, si pudiera 
palparlo, desde este momento renunciaba á 
seguir nuestra practica grosera, desechando 
el bisturí y el cáustico, para acojer benepla-
citamente los globulillos que tan fáciles serán 
de administrar, y sin ese temor á las antipa
tías que muestran nuestra enfermos para con 
los remedios que les prescribimos. Del mismo 
modo me refiero á todos aquellos males cuyo 
curso es pronto y funesto, á no anteponer una 
medicación activa, como acontece con las per
niciosas, congestiones, flegmasías, etc., etc. 

E n el entre tanto seguiremos las doctrinas 
de nuestra buena escuela, perfectamente fun
dada en principios médico-filosóficos; verda
des que se demuestran y consolidan de cada 
vez más y más por los innumerables hechos 
de observación y esperimentacion. 

Sin pretensiones de n ingún género , y reves
tido de la pura verdad, mi ánimo solamente se 
fija á llamar la alta atención de los práct icos 
sobre el tratamiento de la pústula maligna con 
la potasa cáustica, después de las convenien
tes incisiones, indistintamente en los diferen
tes periodos del mal . E l fundamento de tal 
objeto se halla basado en los resultados de 
más de veinte observaciones acaecidas du
rante una epidemia de ganado lanar en estas 
inmediaciones, en el verano próximo pasado, 
en que morían todos los días porciones de ca
bezas del mismo ganado. Una muía que tras, 
lado algunas de esas carnes, m u r i ó eu poco 
tiempo á consecuencia de una p u l u l a malig 
na. Con estos antecedentes llamé la atención 
de la Junta de Sanidad, a fin de que se loma
rán las precauciones necesarias para impedir 
un contagio a! hombre, pero no se-pudo reme
diar más que en parte. Sensible es que en es
tos y parecidos casos no nos revistan de una 
autoridad absoluta, para que pus iéramos un 
eficaz remedio. 

Las carnes de esos ganados, que eran otros 
tantos focos, se manoseaban, se comían : he 
aquí la causa evidente de las pús tu las de mis 
enfermos observados. Afortunadamente el 
temor, pronto cundió á pesar de no fallecer 
ninguno, cesando de este modo los invadidos, 
que de continuar, acaso hub ié ramos tenido 
que lamentar una verdadera epidemia'de la 
mismanaturaleza. 

Para no ser monótono refiriendo cada caso 
en particular, consideraré los hechos de un 

modo general, precur 
posible. 

Ninguna condición, n ingún c a r á c t e r espe« 
cial y distintivo he podido hallar que n\os pu
diera dar razón de la inmunidad; entre fcd n ú 
mero de mis observaciones podían cont arse 
todos los temperamentes, edades, sexov^ y 
constituciones, lo cual nos dá á entender qU© 
esa condición a l hombre, por ahora, nos e,s 
desconocida. Por las averiguaciones pract i
cadas, solamente puedo decir que en i g u a l 
dad de circunstancias, contraen más segura. 

% prontamente la pústula aquellos que e s t á r t 
más en contacto y se rozan con las carnes, 
mucho mas que los que las comen; lo que 
prueba que las carnes pierden su virtud s é p 
tica por la cocción. De no ser así , el nú ñ e r o 
de pustulosos se habria estendido á algunos^ 
centenares, a pesar de la inmunidad mas es-
quisita y generalizada. 

Todos los períodos d é l a pústula pude apre
ciar, puesto que algunos acudían con acele
rada oportunidad; en estos, por regla general 
se contenían los progresos in s t an t áneamen te ; 
sin embargo, en dos de ellos que usé de! a z ó 
talo de plata no se consiguió, teniendo que 
r e c u r r i r á la potasa cáust ica después de tener 
que escindir por capas las escaras. 

Localizada en un principiolaafeccion, si no 
se limitaba la mortificación, ya por no ser bas
tantes los medios empleados, ya por descuida 
de los pacientes; pronto se reflejaba á los sis
temas generales de la vida, demostrado por 
s íntomas de'fiebre especial y exa l tac ión ner
viosa, modificándose de paso profundamente 
los humores de secreción y escrecion, como 
por ejemplo las orinas, que tomaban un color 
negruzco verdoso; pero cesando bien pronto 
todos estos trastornos á poco después de la es
carificación y cauter ización si era provechosa, 
tornándose la fiebre franca y á veces inflama
toria. E l signó más positivo y pronto que me 
indicaba habia sido saludable la o p e r a c i ó n , 
era el de rebajar el edema ó tumefacción p r ó 
xima á la pús tu la . 

E n un niño de 8 años , cuya pús tu la se habia 
presentado en la parte anterior y media de un 
muslo, al día siguiente de haberla operado y 
logrado fijar ó limitar la escara' gangrenosa, 
se presentaron repentinamente s ín tomas de 
congestión cerebral con intensidad estraordi-
naria y comprometiendo muy formalmente su 
vida, logrando por úl t imo cediesen á la act i-
v ! dad de un plan antiflogístico directo y revul
sivo con ayuda de otros medios. 

¿Sería esta complicación efecto de la ope
ración por alteración s impát ica , ó por el con
tacto en el cerebro del virus absorbido?Difícil 
parece resolverlo; sin embargo, me inclino á 
creer fuese su causa la ú l t ima. 

Nada de fijo puedo establecer respecto á la 
duración, estando en relación con el per íodo 



á que se encontraban cuando recurrían á los 
auxilios del arte y alas circunstancias indivi
duales. Respecto al sitio que ocupábala pús
tula, también hay variedad; sin embargo, en 
su mayor parte se observaron en la cara y es-
tremidades superiores; tres solamente en las 
inferiores y ninguna en el cuerpo. 

E u cuanto á las terminaciones, todas fueron 
felices, y esta circunstancia precisamente es 
de algún valor para que no se eche en tanto 
olvido y se mire si se quiere con desprecio la 
potasa cáustica, siendo el medio empleado en 
todos los casos. M i primera diligencia al pre
sentárseme una pústula maligna, era romper 
la vesícula ó vesículas, si todavía exist ían, 
para dar salida al líquido seroso, sucio ó ama
rillo negruzco, inmediatamente después esca
rificaba toda su base en dos direcciones oblicua
mente, viniendo á representar un enrejado 
compacto. Sobre las mismas escarificaciones 
paseaba un cilindro de potasa cáustica muy 
lentamente y repetidas veces, hasta que el 
paciente habia sentido vivos dolores por un 
rato y producidose la escara. L a esfera pus
tulosa, masó menos regular, se volvía negra, 
rezumando por la circunferencia un líquido 
seroso que procuraba enjugar. L a escara se 
limitaba, secándose después y desprendiéndo
se trascurridos algunos dias en sentido de la 
circunferencia al centro, resultando una heri
da con perdida de sustancia; y en que tenia 
forzosamente que cicatrizar por segunda i n 
tención. 

Si el sugeto era sanguíneo dedicido, y el 
edema ó tumefacion que circundaba la pús
tula se hacia flegmonoso, recurría á las eva
cuaciones sanguíneas locales, y á veces gene
rales, sin olvidarla especificidad y condicio
nes especiales de la naturaleza del mal. 

Para favorecer lajreaccion local provocada, 
usaba de Jas pomadas y ungüentos tónico-
escilantes, desistiendo cuando la inflama
ción tomaba un carácter activo. A l interior 
ninguna medicación empleaba, á no tomar 
parte la generalidad del organismo, en cuyo 
caso aJaplaba una medicación puramente 
sintomática. 

Cuando en medio de una enfermedad tan 
terrible se vé aconsejado por los diferentes au
tores diversos medios para combatirla, no 
sabe uno muchas veces á qué atenerse; sin 
embargo, el mismo objeto se proponen todos, 
y es el de contener los progresos de la esface-
lacion específica, no tanto por el destrozo que 
pueda causar á les tejidos, sino más bien 
para evitar el eco que bien pronto resuena en 
los sistemas generales de la vida, aniquilando 
las fuerzas radicales por la presencia del virus 
absorbido, acarreando la muerte del indivi
duo. Todos están conformes en que debe;] 
emplearse medios para destruir la semilla 
pustulosa ó carbuncal, provocando al mismo 

tiempo una inflamación local que sirva de 
barrera, señal también que la gangrena se ha 
limitado. Así que, después de separar los te-
gidos muertos, ó incindirlos para alcanzar 
más de cerca el virus que ya penetró y de 
nuevo se elaboró, se usa de los cáusticos po
tencial ó actual, escluyendo aquellos que pue
da temerse una absorción tanto ó más da
ñina, como el arsénico, mercurio, etc. Todos 
ellos se alaban por sus partidarios, merecien
do un oscuro lugar, acaso injustamente la 
potasa cáustica, que yo desde luego prefiero, 
no solo fundándome para ello en los triunfos 
obtenidos en mis 20 casos prácticos, sino 
también porque comprendo su conveniencia 
de un modo racional. 

Para desecharla se fundan en que la escara 
que produce es húmeda, por cuya única^cir-
cunstancia dicen que la gangrena se debe fa
vorecer más. Yo, en mi pobre opinión, no lo 
veo^así, puesto que considero que la combina
ción de la potasa con los tegidos orgánicos 
saturados del virus, debe formar un cuerpo 
neutro; desapareciendo la septicidad del v i 
rus y perdiendo toda su virtud. Por la mis
ma razón de licuarse la potasa, debe profun
dizar más infiltrándose en la intimidad de la 
región afecta, neutralizando todo el virus que 
alcance, cosa que no puede hacer el acetato 
de plata porque su acción se limita á los pun
tos donde toca, y el bisturí tampoco puede 
descubrir sin esposicion de hemorragias y 
otros accidentes. 

De desear seria, pues, que los prácticos se 
fijasen más en ese precioso cáustico, que para 
mí reúne las circunstancias de sencillez, co
modidad, conveniencia, y no inspirando el 
horror á los pacientes, como sucede con el 
cauterio actual, enel tratamientode la pústula 
maligna y carbunco. 

Cebolla 30 de Mayo de 1861. 
Ldo. José Cervera. 

MEDICINA FORENSE. 

Estudio médico-legal sobre los atentados á las 
costumbres, por el Dr. Tardieu.—Considera
ciones sobre la conformación de las partes sexua

les de la mujer, 

' (Continuación.) 

ORSERVACION X V I I . Atentados contra el 
pudor repetidos por un padre sobre su hija.— 
Relaciones sexuales incompletas seguidas de 
embarazo.—Visila el 2 de julio de 4854, del 
llamado Delattee, acusado de haber dejado 
embarazada á su hija. 

La conformación de este hombre es normal. 
Losados de que se le acusa habian consistido, 
seguo dice su hija , en ataques repelidos se
guidos de frotes contra sus propias partes, y 

evacuaciones. E las relaciones habian tenido 
lugar durante muchos años seguidos, y un 
número considerable de veces. Pues aun
que la niña no haya tenido la sensación de 
una introducción completa, esestremadamen-
te verosímil que el miembro viril poco á poco 
ha empujado las partes y penetrado de una 
manera casi insensible, al menos á la entrada 
de la vulva. * 

E l estado de los órganos de la señorita De-
lattee, no habiendo sido espiorados, no se ha 
podido apreciar la disposición que afectaba 
en ella la membrana hyrnen, y la estrechez 
de la vagina, reconocida en el momento del 
parto por M . el doctor Legrand, no ha podido 
impedir esta relación incompleta, pero direc
ta y repelida que confiesa la joven. 

Este solo hecho basta perfectamente para 
esplicar la preñez, la fecundación, podiendo 
tener lugar con relaciones sexuales incomple
tas, y sin que la desfloracion haya tenido l u 
gar, sobre todo como ha sucedido en el caso 
presente, cuando las relaciones han sido fre
cuentes, repetidas y cumplidas en las condi
ciones que es permitido considerar como 
fáciles. 

Aunque la conformación del Delattee no 
tenga nada de anormal, y el estado de estie-
chez apreciado en su hija, indicando que no 
ha debido sufrir actos sexuales completos, los 
hechos que ella imputa á su padre pueden 
ser la única causa de su preñez. 

OBSERVACIÓN X V I I I . Apreciación de vir
ginidad.—Vicio de conformación-de la vagi
na.—Deformación de la vulva.—Visita de la 
mujer Carolina Duffenbach, de 41 años de 
edad, confesando no haber tenido nunca rela
ciones con ningún hombre, contrariamente á 
las alegaciones del culpable X . . . , que preten
de haber sido su amante, y esplica así dádi
vas que le son imputadas como robos. 

Esta mujer es fuerte, morena y bien cons
tituida. L a pelvis está muy desarrollada. Las 
partes esteriores de la generación entera
mente normales. Los grandes y pequeños la
bios ofrecen dimensiones un poco exajeradas. 
Se abren anchamente y dejan ver una suer
te de vestíbulo infundibuliforme profundo, en 
la estremidad del cual hay una especie de ro
dete saliente formado por ia membrana hy
rnen, horadada en el centro por una abertura 
con bordes franjeados, en la cual nojse admi
te apenas la estremidad del pequeño dedo. 
Se observa además una estrechez anormal 
de la vagina, cuyas paredes están con
traidas, r íg idas , y no pueden en ningún caso 
admitir el miembro virif menos voluminoso. 
L a membrana mucosa que reviste el interior 
de la vulva es el asiento de algunas pequeñas 
rajaduras, y no tiene el aspecto y la colora
ción que presenta ordinariamente en las mu
jeres vírgenes. La Duffenbach declara que su 



^alud es regular, que no ha esperimentado 
nunca alteración en la menstruación, y que no 
ha sido afectada de ninguna enfermedad par
ticular de los órganos genitales. 

Del examen que precede, concluimos que: 
1.° la mujer C. D . . . , presenta un vicio de 
conformación de los órganos genitales, que 
no la permite el cumplimiento regular del 
acto sexual, pero que no se opone á la intro
ducción incompleta del miembro vir i l : 2.® I a 

membrana-hymen no ha sido destruida, pero 
está rechazada profundamente, y esta circuns
tancia unida á la deformación característ ica 
de las parles esteriores de la generación, i n 
dica que C. D . . . , puede sin haber sido des
florada , haber sufrido los ataques de un 
hombre. 

OBSERVACIÓN X I X . Atentados contra el 
pudor.—Desgarro parcial del hymen por la 
introducción brusca del dedo.—Adela Nuvu-
llais, de 14 años y medio, visitada el k de 
mavo de 1854, formada, pero muy poco des
arrollada, presenta el hymen no desgarrado 
en toda su altura, como suele suceder por la 
desiloracion, pero perforado en su parte infe
rior debajo del borde libre, que ha sido respe
tado, y forma una brida transversal por de
jante de Ja abertura vaginal. Figura eircular, 
bordes regulares, rojizos, violados, en vía de 
cicatrización. La horquilla ha sido desgarrada 
superficialmente, equimosada en su centro^ 
No desflorada. 

Desgarro de las partes esteriores que inte
resan el hymen, pero no resulta de la intro
ducción del miembro vir ik . 

Esta lesión ha sido hecha por tactos estre-
madameníe violentos, \ la perforación por la 
brusca introducción del dedo. 

OBSERVACIÓN X X . Atentado conten el pu
dor y violación cometidos sobre dos niñas.— 
Desfloracion completa.—Inflamación de la 
vulva y vagina.—De las declaraciones que nos 
han techo estas dos n iñas , cuya relación, es 
conocida con bastante exactitud, resulta que 
del ¿'5 al 26 de agosto último, por la noche, 
el Sr. Moreau las habia llevado á su casa, y 
después de haberlas dado de cenar las habia 
seducido para que se acostasen juntas en una 
cama, entre tanto que él ocupaba la de su 
joven hija. No tardó en juntarse con ellas, y 
después de algunos tactos se habia aproxima
do á la joven Goguet, sobre la cual se habia 
echado, esforzándose para introducir el miem
bro viril entre sus piernas. La habia dejado 
e n seguida para dirijirse sobre la joven Bou-
í a r ¡d en la cual renovó su tentativa; luego 
había vuelto sobre Leontina Goguet, la cual 
habia dejado porque su hija habia desperta
do. Ellas han pretendido las dos que se las 
habia hecho bástanle mal; pero ninguna re
fere exactamante haber sido mojada á couse-
cueacia.de l ° s movimientos que verificaba el 

Sr. Moreau cuando estaba acos'ado encima 
de ellas. L a joven Goguet, cree sin embargo, 
recordar que su c o - p a ñ e r a Matilde habia he
cho esta observación. Dicen también que el 
día siguiente hallaron algunas manchas de 
sangre sobre las ropas blancas. Parece que 
estas niñas no atreviéndose á entrar- en casa 
de sus parientes, volvieron muchas noches 
seguidas á refugiarse en la casa del hombre 
que las habia arrastrado una primera vez, y 
que á lo que ellas aseguran, no ha renovado 
sus infames ataques. E n este intervalo se han 
ido á lavarse las camisas que llevaban enj el 
canal, á fin de desaparecer las manchas ama
rillentas que habian observado desde el día 
siguiente á aquel en que se habian acostado en 
casa del Sr . Moreau. En fin, las niñas volvie
ron á las de sus parientes, los cuales no tar
daron en apercibirse que estaban afectadas 
las dos de un flujo vaginal. 

E l examen individual al cual hemos some
tido estas dos niñas, nos ha dado los resulta
dos siguientes: 

L a joven Matilde Bouland, de 13 añes de 
edad, es de bastante buena constitución, su 
estatura y en general su desarrollo físico son 
inferiores á su edad. No está aun reglada, su 
color es fresco, su salud al parecer buena. Su 
madre afirma que siempre ha estado buena y 
nunca ha tenido ningún flujo blanco. En esta 
niña las partes sexuales ofrecen su desarrollo 
regular, y comienzan á cubrirse de un lijero 
vello. Los pequeños labios son prolongados y 
sobresalen un poco los grandes labios. Cuan
do se les separa, se ve rezumar entre los re
pliegues de los pequeños labios una materia 
amarillo-verdosa muy espesa. L a cara inter
na de los pequeños labios y la membrana 
mucosa que lapiza la entrada de la vagina 
no están rojizas é inflamadas con uniformidad, 
pero se ve sobre el lado , y sobre todo en 
el pliegue profundo que forman alrededor del 
hymen y la pared lateral de la vagina,, pe
queñas placas estremadamente rojizas, abul
tadas, en medio de las cuales se observan pe
queñas ulceraciones superficiales recubieitas 
por una capa espesa* de moco purulento. L a 
membrana hymen no está destruida; ofrece 
solamente un abultamiento bastante notable 
de su borde libre y da su cara anterior, sin 
desgarro ni desfloracion. La abertura natural, 
quizás un poco ensanchada, no lo está bastan
te para admitir la. estremidad del pequeño 
dedo. L a orquilla está intacta. E l clítoris poco 
desarrollado; el meato urinario no está infla
mado. L a nina no se queja de ningún dolor. 
Los ganglios de la ingle nojestán ingurgitados. 

E l esterior de la, joven Goguet, de doce años 
y medio solamente, contrasta con el de su 
compañera . Está pálida, su tez está ajada, 
sus ojos hundidos y tristes. No está entre tan
to más desarrollada que lo que corresponde á 

su edad; y no está reglada. Su madre declara 
también que nunca ha tenido en ninguna é p o 
ca flujo leucorréico. Las partes sexuales no 
tienen pelo ni aun bello; tampoco están anor
malmente desarrolladas. Antes de 'separar 
los grandes labios se ve la vulva bañada por 
una materia amarillo-verdosa muy abundan
te, y que hace toda esploracion imposible 
si no se hace lavar la n iña . Es fácil entonces 
de apreciar que no hay rubicundez viva y ge
neral de la vulva; los pequeños labios y l a 
entrada de la vagina son el asiento de una 
imitación poco aguda, sin abultamiento, ulce
ración ni ninguna otra especie de dolor. L a 
membrana hymen está dividida en toda su 
altura en dos colgajos, que forman en cada 
lado dos repliegues bastante anchos, mucosos, 
como fruncidos, cerrando en parte el orificio 
de la vagina, y aglutinados por la materia 
del flujo,de manera que disimulan una mem
brana hymen intacta. Estos repliegues, cuyos 
bordes no están más vivamente inflamados 
que ella, se dejan fácilmente separar y dejar 
ver la abertura de la vagina, en la cual 
el pequeño dedo penetra sin dificultad, y de 
donde sale á la menor presión un moco abun
dante. L a horquilla está un poco rojiza, sin 
desgarro ni ulceración. No hay infarto de los 
ganglios inguinales, 

Las camisas llevadas actualmente ó duran
te estos últimos dias por las niñas Bouland y 
Goguet, están fuertemente manchadas por el 
humor amarillo verdoso que sale de sus par 
tes sexuales. No presentan nada que merezca^ 
ser particularmente citado. 

De los hechos precedentemente espuestos, 
concluimos que: A . E n lo que concierne la 
niña Bouland. l . ° L a desfloracion no ha teni
do lugar en esta joven. 2.° Está afectada de 
una violenta inflamación de las partes este
rtores de la generación, con flujo vaginal abun
dante. B . En lo que concierne á la joven G o 
guet. l . ° Esta niña está desflorada. L a mem
brana hymen está en ella completamente d i 
vidida. 2.° Está además afectada de un flujo 
de pus abundante que sale por la vagina. 
C . E n lo que concierne á las dos. L a natura
leza del flujo que .presentan estas dos n iñas 
parece idéntica, y si se considera que el señor 
Moreau, como ha sido apreciado, está actual
mente afectado de un flujo blenorrágico ure
tral , es estremadamente probable que la 
enfermedad de las jóvenes Bouland y Goguet 
íes ha sido comunicada por el contacto d e l 
Sr. Moreau. 

OBSERVACIÓN X X I . Tentativa de viola
ción.—Restos de violencias graves.—Visita 
di 16 de junio de 1854, en la hija Foucher, 
víctima de una tentativa de violación en e l 
cementerio del Pére Lachaise. 

18 años y fuerte, bien formada. Partos se
xuales, mamas^marchitadas v restos de viola-



cior.es al eslerior. Hymen no dividido, pero 
relajado, orificio ensanchado hasta el punto de 
admitir el pene. Pequeño desgarro incomple
to sobre el borde l ibre, con prolongación de 
una escoriación superficial sobre la horquilla. 
Nada de tlujo ni de inflamación. 

Abultamiento muy doloroso del muslo, que 
está como hundido por una dislocación de la 
cadera, que hace h marcha muy penosa, casj 
imposible. Ningún vestigio aparente de con
tusiones. Dolor en el pecho. Abultamiento 
doloroso en el cuello. No hay desfloracion, 
pero restos de hábitos bastante viciosos, y 
violencias manifiestas y recientes de tres se
manas á lo menos. 

OBSERVACIÓN X X I I . Tentativa de viola
ción.—Suicidio de la víctima.—Bestos de 
violencias.— Autopsia el 1. 0 de mayo, en la 
Morgue (con el Dr. Robertel), del cadáver de 
la joven Ilublat, que ha sido arrojada por la 
ventana en la noche del 29 al 30 de abril 
de 4849. 

Joven de alta estatura, perfectamente con
formada. Rigidez cadavérica muy pronuncia
da. Nada de putrefacción. 

L a cabeza es el sitio de fracturas conminu
tas de los huesos del cráneo y de la cara, y 
notablemente de los dos maxilares, con he
rida. Deformación de las facciones. Aplasta
miento de la nariz. 

En la parte anterior del cuello, por delan
te de la laringe, hacia la base del esternón, 
se ven numerosas escoriaciones superficia
les, de las cuales dos sobre todas tienen la 
forma exacta de las uñas ; debajo de los tegu-
mentes de esta región existen equimosis dis
puestos regularmente en cada lado de la la 
ringe y de la t ráquea, y formados por sangre 
coagulada que penetra hasta el espesor de los 
músculos. Estos equimosis, por su situación 
profunda y por su poca estension, así como 
por su disposición regular, no han sido evi
dentemente producidos por la caida del cuer
po; parecen manifiestamente resultar de la 
presión del ruello. En efecto, son muy distin
tos de los equimosis y de los der ramessanguí -
neos muy abundantes que existen debajo de 
la clavícula derecha fracturada hacia su estre
midad anormal. Las cuatro costillas superio
res derechas están igualmente rotas, y la san
gre está infiltrada en las paredes del pecho, 
Los pulmones están sanos, ofrecen solamente 
algunos equimosis superficiales E l corazón 
nada en una gran cantidad de sangre líquida 
derramada en el pericardio, y que tiene su 
origen de una rotura sobrevenida en la unión 
de la aurícula con el ventrículo derecho. Los 
ventrículos están vacíos y muy contraidos. 

Paredes del abdomen intactas, si se escep-
túa en la parte inferior izquierda al nivel de 
la espina iliaca anterior y superior, donde el 
huesD fracturado forma una prominencia al 

través de los tegumentos desgarrados. Orga
nos abdominales en el estado normal, sin ro
tura ni derrame. Estómago conteniendo una 
gran cantidad de materias alimenticias, prin
cipalmente zanahorias incompletamente di
geridas. 

Equimosis numeresos delante de las pier
nas, brazos y antebrazo:. Fractura de la mu
ñeca izquierda , con infiltración de sangre 
considerable en los muslos. 

Las partes genitales esteriores están bien 
conformadas y bastante desarrolladas. Los 
pequeños labios muy grandes, bastante mo
renos; el pequeño labio derecho tiene en su 
cara interna una pequeña escoriación poco 
profunda, lineal, pareciéndose á un golpe de 
uña . Clítoris voluminoso, hymen completa
mente destruido, orificio de la vulva estrecho, 
poco abierto, y pudiendo admitir el pene. 
Carúnculas mirtiformes disminuidas y reuni
das. Matriz poco voluminosa, no conteniendo 
producto de concepción, emanando una por
ción de mucosidades filamentosas, no tenien
do olor espermático, y que son«recojidas en
tre dos láminas de vidrio para ser examina
das ulteriormente. Las partes vecinas de los 
órganos gsnitales son el asiento de lesiones 
características. La región hipogástria presen
ta un gran número de escoriaciones superfi-1 

cíales transversamente opuestas, de las cua
les dos tienen la forma de las uñas. Debajo 
de estas escoriaciones y en el tejido del mon
te Venus, se halla un equimosis y una infil
tración de saDgre coagulada. E n la parte in
terna y superior de los muslos, equimosis 
dispuestos regularmente y presentando la 
impresión de los dedos, con infiltración de 
sacgie subyaciente. 

Conclusiones. 1. a La muerte de ia seño
rita Hublat es el resultado de fracturas del 
cráneo y de la cara, y de la rotura del cora
zón, producidas por la caida del cuerpo, sin 
que sea posible determinar si ha sido volun
taria ó involuntaria. 2 . a £1 cadáver presenta 
además sobre los muslos y alrededor de las 
partes sexuales, restos de contusiones ó de 
presiones ejercidas con las manos, y que pa
recen indicar que la muerte ha sido producida 
de una tentativa de violación. 3 . a Sin embar
go, la desfloraeioü no es reciente. L a señorita 
Hublat no ha tenido hijos, pero ha cesado 
desde largo tiempo de ser virgen. 4. a Se ha
llan todavía alrededor de la laringe y de la 
tráquea, equimosis y escoriaciones, resultan
do de una fuerte presión ejercida sobre el 
cuello. 

Examen de las materias recojidas durante la 
autopsia en la matriz, y los órganos sexuales 

de la señorita Hublat. 

Colocadas entre dos láminas de cristal y 

selladas. Porción semi-líquida: pecion dese
cada. E l licor no contiene la más pequeña 
cantidad de esperma. Está únicamente forma
do de moco, y análogo á la materia que hu
medece la superficie interna de las partes ge
nitales en la mujer. Es permitido afirmar que 
la señorita Hublat no ha sufrido completamen
te el acto del coito en medio de las violencias 
cometidas sobre su persona algunos instantes 
antes que ella se diese la muerte. 

Examen del culpable Dauban.—El 2 de 
mayo. E l Sr. Dauban niega toda especie de 
violencia y de hecho: confiesa haber hecho 
tactos sobre las parles, donde se han hallado 
equimosis en la autopsia de la señorita H u 
blat. Habia introducido el pene unos cinco 
centímetros solamente, lo cual es más que 
suficiente para que hubiese habido desflora
cion completa. 

Examen de todas las partes del cuerpo.— 
L a cabeza, el cuello, el tronco, las estremida-
des inferiores, los órganos genitales, no pre
sentan ningún vestigio de contusiones, de he
ridas ó de cualquiera otra violencia, recientes 
ó antiguas. Sobre los miembros superiores 
observamos: en la mano derecha, por una 
parte, en la base del pulgar, y por otra en la 
enra palmar del dedo pequeño, dos pequeñas 
escoriaciones muy superficiales, n\uy poco es
tensas, que pueden tener tres ó cualro dias 
de fecha. Las uñas de las dos manos son no
tables por sulongitud y su forma puntiaguda. 

E n el antebrazo del lado izquierdo, so
bre el borde esterno del miembro, un poco 
encima de la muñeca, existen cinco im,.re-
siones azuladas, de un tinte poco marcado, 
superpuestas las unas á .las otras y dis
puestas muy regularmente , siguiendo una 
línea curba con la concavidad anterior. De 
estas la que está más cerca de la muñeca 
está más ancha y aparente que las otras. 
Estos restos parecen resultar de una fuer
te presión ejercida sobre el antebrazo po r 

los dedos reunidos, y ser producidas por 
equimosis subcutáneos , que se hallan m á s , 
visibles en algunos dias, á medida que la 
sangre derramada penetrara am-oibénJo-e 
las capas más superficiales de la piel. 

Conclusiones. 1 . a ' E l culpable Dauban 
tiene en la mano derecha dos pequeñas es
coriaciones de fecha reciente, pudiendo re
sultar de una lucha, pero demasiado ca
racterizadas para que se pueda atribuirlas 
con certidumbre á esta causa. 2 . a Presen-
la además en el antebrazo izquierdo res
tos de equimosis, pudiendo tener de fecha 
tres dias, y que su disposición, su forma, 
todos sus caracteres, indican haber si o 
producidos por la presión violenta de a 
mano que aprieta el brazo con fuerza 
que quiere retenerle, como sucede en u 
lucha. 3 . a No existen otros vestigios de co 
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tu iones ó de heridas recientes sobre las 
diferentes partea del cuerpo del culpable 
l 'Aubanl Dauban. 

(Se continuará.) 
Gabino Rufllauchas 

OBSTETRICIA. 

Operación cesárea. 

E l dia 13 de enero del presente año fué 
llamado el que suscribe al pueblo d« Aldea 
Nueva dé Centenera para visitar á L e a n d i a 
Marcos, de aquella vecindad , ccn quien le 
ligaban lazos de parentesco. 

Esta señora , de 50 años de edad, tempe
ramento linfático-nervioso, de imaginación 
viva, y de estado casada, habia tenido cuatro 
hijos, sin que durante la gestación, aquejase 
ninguna indisposición, realizándoselos partos 
sin auxilio facultativo. 

Después del último tuvo un golpe de hemo
lisis que, aunque ligero , llamó nuestra aten
ción ; pero, tratada convenientemente, no se 
reprodujo: más adelante volvió á hacerse em
barazada, notando indisposiciones que se re-
ferian á gastralgias, pirosis con vomituracio-
nes de liquides por la boca y emicráneas que 
se eslendian hasta la nuca, teniendo sus inter
valos de alrvio. 

Durante mucho tiempo permaneció la en
ferma en este estado, unos días menos mal 
que otros, sin que dejase de ocuparse en sus 
oficios domésticos, abrigando siempre temores 
tristes de su embarazo. 

Entrada en el noveno mes, ó más bien fue
ra de cuenta, se quejó la enferma de cefa
lalgia intensa en la región frontal y nuca, p i 
rosis, con sentimiento á la presión en la re
gión epigástr ica, desigualdad en la calorifi
cación y frialdad en las estremidades infe
riores , está insomne, delirio bajo y principia 
á fijar algo la vi.-ta ; hay quebrantamiento de 
fuerzas y se queja fuertemente al movimiento; 
la respiración es acelerada, y el pulso es algo 
frecuente. 

En este estado se halló la enferma bajo 
el cuidado de D. Tomás Herrero , facultativo 
titular de dicha aldea, el que indicó á su fami
lia la necesidad de consultar con el que sus
cribe , verificándolo al siguiente dia, seslo de 
enfermedad y 13 de enero, en cuyo dia se no-
tona aumento d é l o s síntomas referidos; la 
respiración anhelosa y or topnéica , pulso muy 
acelerado y lleno, suspensión de las funciones 
d e los sentidos, pérdida de la palabra, trismo, 
*ista tija, pupila contraída é insensible á la 

U z ; inamovilidad general, carfologia, movi
mientos automáticos en las estremidades su
periores , calor general algo aumentado, y 
a tenc ión de las materias fecales. Hecha Ta 
e sP'ioracion del ú tero nada indicó el parto. 

Viendo este cuadro de s í n t o m a s , diagnos
t iqué , con el compañero de cabecera, una 
meningitis , la que se continuó tratando con 
el método autiflojístico, los ani iespasmódicos 
y revulsivos; no obstante , tuve por conve
niente oir el parecer de mi amigo y distingui
do profesor de medicina y cirujía particular de 
esta v i l l a , D . Tomás Flores,el que, enterado 
de la historia del padecimiento, fuéde la mis
ma opinión, conviniendo en la continuación 
del plan antiflojístico y los revulsivos enér
gicos a l a nuca y estremidades inferiores. 

Sin embargo de los medios empleados, la 
enfermedad continuaba agravándose y esplo
rado el ú t e r o , ninguna señal indicaba el 
parto. 

E l dia ocho de la enfermedad tuve que de
jar la enferma para ir al pueblo de mi natu
raleza, porque obligaciones precisas de la fa
cultad lo exijian; no me sorprendió ver la en
ferma al siguiente dia nueve de ia enfermedad, 
á las seis de la tarde, en la agonía, con coma 
profundo; se habia presentado, insensibilidad, 
ojos entreabiertos, respiración anhelosa, es
tertor mucoso, pulso sumamente acelerado y 
lleno, cara descompuesta, córnea empañada , 
sudores parciales, y, en una palabra, lodo 
indicaba que lentamente iria progresando el 
hervidero hasta que la muerte reemplazase la 
vida de aquella organización, 

Aplicada la mano sobre el abdomen se notó 
al través de sus paredes un movimiento "fetal. 
Hecha otra vez la espioracion por la vagina, 
no habia ningún indicio de parlo. Toda la 
noche la tuvo la enferma en la agonía , hasta 
que, elevándose el estertor, dejó de existir á 
las nueve de la mañana del siguiente dia, diez 
de la enfermedad, y 17 de enero, escupiendo 
por la boca, al tiempo de morir, sangre des
compuesta. 

Este es el caso: muere la enferma en los 
brazos de su esposo y de su padre, en quienes 
los respetos religiosos se hacen superiores al 
sentimiento de que es hija y esposa y acceden 
con el mayor dolor, á que se practique la 
operación que puede salvar aquel ser que, 
muerta la madre, todavia indicaba que vivia 
en su seno; entonces, preparado todo lo ne
cesario , y bien comprobada la muerte , y es
tando presente el señor cura párroco D. Ve
nancio Herrera, y el facultativo titular D. To
más Herrero , procedí á practicar la histero-
tomía abdominal por el método de Lauver-
jat; cojo el instrumento qu i rú rg ico , que iba 
á abrir las puertas al mundo aun ser humano 
contra las leyes ordinarias de la naturaleza, 
y habiendo escindido el útero con las mismas 
precauciones que si estuviera viva , rompí fas 
membranas amnióticas para administrar in
mediatamente el agua del bautismo sub con
dicione. 

L a región posterior del tronco del feto fué 

la que se presentó . Acto continuo fué preciso 
introducir los dedos índice y medio de la 
izquierda para estraerle por los pies, sin vio
lencia: una niña muy robusta y v iva , tuvimos 
la satisfacción de sacar del senode un cadáver. 
Estaba como asfixiada y con algunas manchas 
equimosadas en la p i e l ; pero el latido que 
dio el corazón y que aun se percibió en el 
cordón umbilical, nos sugirió la esperanza de 
restablecerla la vida; al momento hice la sec
ción del cordón, y colocándola á sn aire libre 
y prodigándola los auxilios necesarios, p r in
cipió á establecerse, aunque con poca fuerza, 
la respiración que, espeliendo algunas sero
sidades por las ventanas de la nar iz , me de
notaba que pronto se restablecería la vida es-
traulerina con toda la energía natural. Efec
tivamente, á cosa de cuarenta minutos, p r in
cipió á llorar, confundiendo su alegre llanto 
con el que triste y compungido exhalaba su 
padre, en la mayor consternación , por ta 
pérdida de su madre. 

Una nodriza se encargó de tan deseada n i 
ñ a desempeñando las funciones de la vida en 
estado normal; por cuya razón, y sin embar
go de haber recibido sub condicione el agua 
del b utismo aun en el seno materno, se la 
administró la forma de dicho sacramento en 
la parroquia de San Bartolomé, de dicha a l 
dea, poniéndola por nombre Ramona Non-
nata , para recordar las circunstancias de su 
nacimiento. 

Las manchas equimosadas con que apare
ció, y que, á mi modo de ver, denotaban el 
estancamiento de la sangre en los vasos por 
falta de vivificación, fueron desapareciendo, 
y hoy, que hace cuatro meses que se la es-
trajo, goza de perfecta salud, desempeñando 
sus funciones en estado, fisiológico. 

Si la noche de los tiempos hace olvidar los 
casos que cita Plinio de Marco y César , y el 
de San Ramón Nonnato á principios del s i 
glo XIII , hoy la cirujía, siempre cuidadosa y 
solícita por el bien de la humanidad, propor
ciona otro en el presente, entregando un a l 
ma á la Iglesia de Jesucristo y un ser á la so
ciedad contra las leyes ordinarias de la na
turaleza. 

Torrecilla de la T i e r r a , 18 de mavo 
de 1861. 

3. Manuel Chaves. 

HIGIENE PUBLICA. 

Topografía y estadística médica de la parroquia 
de San Andrés. 

(Continuación.) 

Fuentes. — E n nuestra parroquia escasea 
el número de fuentes, pues rigorosamente 
hablando, no se conoce otra más qne la de-



nominada de Puerta de Moros, de cuya anti
gua construcción prescindimos; concretándo
nos solo a decir que tiene cuatro canos, que 
su dotación de agua es de 22 reales, con 55 
plazas de aguadores para servirla. E l viaje 
es el Abroñigal bajo, de escasa cantidad para 
el vecindario y cuarteles de ta demarcación. 
Hay además algunos caños de pequeña dota
ción, situados uno ai final de la calle del Ro
sario, otro en la plazuela de Armas ó Cam
pillo de Gilimon y otra fuentecilla con dos 
caños en la Puerta de Segovia, que sirven 
para beber las caballerías. 

Paseos. —Hay vatios comprendidos en la 
feligresía de San Andrés. Fuera de la Puerta 
de Segovia , ó sitio donde se hallaba esta, 
principia un camino que dirije al puente riel 
mismo nombre , cuya longitud es de 1,600 
pies; á los 200 comienzan dos filas de árboles 
que van á terminar con el mismo puente, 
convergiendo á la izquierda eu dirección á la 
ermita de San Isidro, con cuatro tilas de ar
boles, y so llama ronda de Sego via. Después 
de este trozo , empiezan otros tres ramales; 
uno paralelo al rio Manzanares, titulado de 
Meancólicos ; otro llamado Imperial, que 
dirije al puente de Toledo, y continuación de 
la ronda el tercero : el primero, siguiendo la 
dirección del rio, va al pontón de San Isidro, 
y se halla poco conservado. El segundo siyue 
en línea divergente á ¡a ronda, hacia el puente 
de Toledo, dando vuelta, antesdellegaráeste, 
formando un ángulo obtuso con el camino que 
baja á la puerta. Su longitud es de 2,900 pies 
por 53 de ancho, y e.-tá adornado con cuatro 
filas dearboles. líl tercero ósea continuación de 
la ronda, sigue hacia la puerta de Toledo, en 
una estension de 2,456 pies; consta de cuatro 
filas de árboles, por espacio de 1,000 pies que 
hay hasta el parador de Gilimon , donde se 
aumentan otras dos hasta la puerta de Toledo. 
En estos paseos se han construido diferentes 
casas, á que deben cierto grado de mejora, 
habiéndose abierto calles, como la llamada de 
Gilimon, que une la ronda de Segovia con el 
paseo Imperial, y que por cierto reclama con 
imperio grandes reformas en su parte higié
nica, como marcamos en el cuadro sinóptico 
que al final se acompaña. 

Puente de Segovia.— En la confluencia de 
os paseos que arrancan de la ya citada en
trada á la corte por el puente de Segovia, y 
en una ancha plazuela, empieza el vistoso y 
magnífico puente que vamos á describir. Es 
una de las pocas hermosas fábricas que po
see Madrid, del reinado de Felipe II , época 
brillante para la arquitectura española. Fué 
construido por el justamente célebre Juan de 
Herrera, con la solidez é imponente severidad 
que caracterizaban sus obras. León Pinelo 
dice que se esperó á la terminación del regio 
monasterio del Escorial, para empezar este 

puente, lo que tuvo efecto en el año 1584' 
en que se colocó la última piedra de aquel 
monasterio. Baena no está conforme con este 
parecer, y fija la conclusión del puente en el 
año 1582. Como quiera que s;3a , dejando la 
cuestión de fechas, pasamos á su descripción. 
Compónese esta grande obra.de un hermoso 
puente y una sólida y espaciosa calzada cu
ya estension, comprendiendo ambas partes, 
es de 2,000 pies; solo la del puente 532 por 
55 de ancho. Está labrado por grandes silla
res almohodiilados de granito; consta de 
nueve ojos, con arcos de medio punto pareci
dos al de la Armería; el que ocupa el centro 
es más espacioso y elevado que los restantes 
contando 46 pies de luz, dimensión que se 
va reduciendo en los demás simétricamente 
por uno y otro lado hasta que los arcos de 
los estreñios no pasan de los 36 pies. Las ce
pas guardan la mi-mia proporción en su es
pesor que los arcos en su luz, no pudiendo eu 
e! dia conocerse el efecto del conjunto de este 
grandioso puente , porque las arenas han le
vantado el lecho de! rio y tienen casi cegados 
algunos arcos y los demás desfigurados por la 
misma causa. En tiempodePonzse veiaalguna 
parte de un escudo de armas que al construir
se esta bella obra estaba sobre una imposta 
á bástanle altura sobre el suelo, á pesar de 
que las impostas se hallarían colocadas á la 
manera de las del arco de la Armería. Hoy 
dia nada se percibe del referido escudo, por
que las arenas insensiblemente van cubriendo 
las cepas y cegando los arcos , como queda 
dicho, de una manera que este hermoso puente 
noquedará arruinado fácilmente, pero sí cega
do. Se conserva muy bien notándose en él, co
mo en todas las obras del eminente Herrera, 
esa falta de inonolomía fastidiosa en medio de 
tanta sencillez. Estiéndense ppor uno y otro 
lado sus saletas correspondientes, labradas co
mo el puente, con sillones almohadillados, 
que se prolongan por 267 pies. Corona el to
do un antepecho de granito que sienta en una 
sencilla imposta y aplomo de las cepas; tiene 
grandes bolas de piedra , ornato que estuvo 
muy en uso á Unes del siglo X V I . Á pesar de 
la buena construcción de la calzada que igua
la el piso desde ia puerta al puente, y de que 
está reforzada y sostenida por robustos con
trafuertes há;sido preciso repararla hace poco 
tiempo. Finalmente esta obra y la de la cal
zada, ascendió á más de 200,000 ducados. 

Puertas y Portillo. — A l estremo de la ca
lle de Segovia existió, hasta hace pocos dias, 
una antigua puerta, de poco y escaso mérito 
arquitectónico, que solo se componía de la
drillo y formando dos ángulos de medio punto 
con frontones, en cuyo centro se elevaba una 
especie de atrio feo y sin gusto, la cual, se
gún el plan aprobado por la municipalidad, 
fué demolida y será sustituida por una ele

gante barrera, que comprenderá denlro de la 
población la cuesta de las Vistillas. 

E l portillo de Gilimon, otra de las entradas 
de Madrid en nuestra feligresía, tampoco nos 
ofrece gran cosa para una minuciosa descrip
ción; lo único que diremos es, que se llama 
así por el fiscal Gilimon de la Mota; q U e es 
agramilado y de buena forma, con dos pilas
tras, un arco de medio punto en el centro v 
un frontispicio triangular; que los chapiteles 
y otros miembros son de granito. 

III 

H I G I E N E . 

La higiene , palabra derivada del griego, 
que significa salud, es el arte de conservarla'. 
De este ramo de la medicina , asi como de su 
importancia y aplicación en* la demarcación 
de la parroquia que nos ocupa, tócanos ha
blar ahora. La higiene la han dividido los 
autores en pública y privada, diciendo que l a . 
primera es la que trata de conservar la salud 
del conjunto de individuos reunidos en Esta
dos, provincias, pueblos, distritos, etc.; y la 
segunda la que se refiere á la del individuo en 
particular. De la primera es de la que nos ocu
paremos, porque estudia las causas de la in
salubridad pública, y consigna, preceptos 
oportunos para remediarlas, asuntos predi
lectos en trabajos de este género. Por consi
guiente, para demostrar su grande importan
cia , diremos que la higiene pública es más 
bien una parte de la medicina entera aplicadu 
al doble objeto de la iastituciou de las le\es y 
de la administración Je los pueblos; pues 
siendo el arte cuyas reglas se proponen con
servar la salud de los mismos, prolongando y 
amenizando su existencia, claro está que hade 
ejercer en la sociedad la misma influencia 
que los poderes legislativo y administrativo. 
Si en materia criminal hay el axioma de que 
vale más precaver los delitos que castigarlos, 
¿cuánta no será la importancia de la higiene 
que previene el medio efe preservarse de las 
enfermedades~para no tener necesidad de cu
rarlas? ¿A qué causa, sino á la higiene públi
ca y privada, bien entendidas, se puede atri
buir el floreciente estado de países mirados 
antes con horror por los viajeros á causa de 
su insalubridad? E l descubrimiento de medi
camentos eficaces, la introducción de méto
dos razonables de tratamiento y la leona 
perfeccionada por la práctica médica, son, sin 
duda, adquisiciones trascendentales; pero a 
fin no pueden hacer más que combatir las en
fermedades; la higiene las previene, las con
jura, y evita su comparecencia, lié aquí por
qué la importancia de nuestro arte. La higie
ne, por último , ha hecho sentir sus benefi
ciosos efectos en Europa, y si cada 2a ano 
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0 o sobreviniesen desoladoias epidemias, que 
diezman su población; si la asquerosa lepra 
ba desaparecido casi de su seno ; si la peste 
espira en muchas playas sin penetrar en 
nuestro territorio, y si las viruelas disminuyen 
su imperio de muerte, ¿á quién se debe, sino 
¿ la higiene? ¡Calculad ahora la importancia 
de este arte salvador! E l cumplimiento de es
tos preceptos, solo por el Gobierno puede 
s e r eficazmente regulado. Por lo tanto, es de 
su deber velar incensantemente por la salud 
de sus gobernados, no perdonando medios ni 
fatiga para inquirir las causas de insalubridad 
v destruirlas cuando no haya sido posible 
obviarlas, facilitando medios de restableci
miento á aquellos, que por cualquiera causa, 
hayan perdido la salud, conjurando los acci
dentes siniestros, remediando las calamidades 
públicas y mejorando la condición física y 
moral en las clases, para evitar los abusos. 

Empero, si estensos son los deberes del 
Gobierno, amplias son las facultades; y por 
lo tanto debe del mismo medo facilitar el cum
plimiento de los preceptos higiénicos obligando 
en algunos casos á su observancia en cuanto 
la falta pueda afectará la salud pública. Para 
esto debe obviar, y en todo caso, destruir las 
causas generales y locales de insalubridad, 
prestando los auxilios necesarios á los enfer
mos pobres, para que puedan renediar su 
estado. A los sanos les hace fácil el cumpli
miento de les preceptos de la higiene priva
da, haciendo de modo que en los mercados 
haya víveres abundantes y de buena calidad; 
en las poblaciones buenos paseos y gimnasios 
para el ejercicio y desarrollo ; que de noche 
no se turbe en manera alguna el reposo de sus 
habitantes, etc. Deberá impedir que un par-
ticular posea un escesivo número de animales 
domésticos, ó se dedique en su casa á alguna 
industria ó fabricación que infeste el aire ó 
incomode con el ruido. No consentirá focos de 
infección, mandando purificar estos, dispo
niendo la desecación de lagunas y pantanos, 
desagüe de charcas ó pozos, estando atento á 
las influencias que en los pueblos ó en deter
minadas clases del mismo ejercen las costum
bres, moda, régimen alimenticio, progresos 
de la fabricación é instituciones públicas., mo
dificando previsoramente las leyes generales 
^ reglamentos particulares; teniendo, ade-
^zs, dispuesto oportunamente todo lo nece
sario para los casos de incendios, inundacio-

naufragios, y otras calamidades. Por úl-
, r f l o, prevendrá los auxilios necesarios para 

0 5 individuos enfermos, cuidando de que ba-
5 a el suficiente número de médicos y farma 
^ut icos, prohibiendo y castigando con rigor 

ejercicio ilegal de estas facultades, exami
n o ] a calidad y vigilando el despacho de 

R e a m e m o s , estableciendo hospitales pú-
l c ° s , i mejorando la hospitalidad dom:<:ilia-

r i a , según sus necesidades, hasta el mayor 
grado de perfección. 

Demostrada ya la importancia de la higie
ne en general, vamos á aplicarla á la locali
dad, que nos ocupa empezando por las cons
trucciones. 

(Se continuará). 

VARIEDADES. 

La casa de dementes de Santa Isabel. (1) 

Hay en la de Leganés un director, que 
es el responsable y jefe de todos los em
pleados: doce hermanas de la caridad, cuya 
superiora es la encargada del gobierno econó
mico del asilo: un comisario de entradlas: un 
capellán, que tiene la obligación de cuidar de 
la educación moral y religiosa de los enage-
nados, celebrar misa todos los dias en el ora
torio de la casa y administrar los sacramen
tos cuando lo dispone el facultativo: un por
tero, un ordenanza, un carretero , once mo
zos vigilantes, cuatro lavanderas , dos ayu
dantas de cocina , un hortelano, un practi
cante de ciruiía y un profesor de medicina. 
A l cargo de este se halla encomendada la 
policía médica del establecimiento , la clasifi
cación de los acogidos, su estancia, su ali
mentación, el recreo y ocupación á que se de
ben dedicar, los premios y los castigos; tiene 
el deber de visitar diariamente á todos los en
fermos, de prescr íbales el pian terapéutico 
que considere conveniente y de cuidar de su 
rég imen moral y físico; á él le están confe
ridas todas las atribuciones y facultades ne
cesarias para desempeñar su comisión con el 
mayor provecho y beneficio de los acogidos; 
y no están anexas á él las funciones de jefe, 
para asegurar, sin duda, á la dirección admi
nistrativa y á la médica toda su eficacia, como 
aconseja Parchappe, según el cual tiene más 
ventajas que inconvenientes la división re

ferida. 

Todos sabemos que la enagenacion mental 
puede servir y ha servido algunas veces de 
instrumeuto á la venganza y á la codicia , y 
que las casas de Orates, ocultando la desgra
ciada víctima, han favorecido, sin querer, á 
los autores de atentados tan punibles, y que 
sirvieron otras veces de valla, que saltan 
los que con maligna astucia intentan hallar 
en el fingimiento la impunidad de sus delitos. 
Para evitar esto , en la casa de Santa Isabel, 
se han adoptado ciertas medidas, exijiendo de 
la familia del desgraciado, que haya de. entrar 
en el estabiecimiento, que haga petición por 
escrito á la Junta general de Beneficencia del 
Reino, acompañada de documentos legalesque 

( 1 ) Véase nueslro número 288. 

acrediten la al teración y desarreglo de sus 
facultades intelectuales, y la falla de recursos 
y auxilios propios , si ha de entrar en clase 
de pobre. E l presidente de la junta de
creta el reconocimiento facultativo del inte
resado, encargándolo á médicos de la Bene
ficencia general; y en vis a del informe que 
estos prestan , concede ó no su admisión. 
Ingresado aquí, el médico del asilo le observa, 
le clasifica, forma su historia , le arregla el 
plan terapéutico que cree úti l ; y si se consi
gue su curación, lo pone en conocimiento del 
director de la casa para promover el espe
diente de salida. E l alta se concede sin res
tricción alguna; y vuelve el interesado á en
trar en el goce de sus derechos civiles, cuando 
el facultativo dá certificación escrita de sn 
restablecimiento completo, y si lo aprueba la 
junta. A las familias se les concede el derecho 
de sacar á los suyos del establecimiento, há
llense ó no curados dé l a enagenacion mental, 
quedando, sin embargo , responsables de los 
perjuicios que de su determinación pudieran 
sobrevenir. 

Es la enajenación mental una afección ce
rebral ordinariamente crónica y sin calentu
r a , caracterizada por desórdenes de la sen
sibilidad , de la inteligencia y de !a voluntad, 
En los enagenados la sensibilidad está exal
tada ó pervertida : sus sensaciones no están 
en relación ni con las impresiones del esierior 
ni con las internas: son en realidad los locos 
el juguete de los errores de sus sentidos y de 
sus ilusiones. L a locura está sostenida por los 
falsosjuiciosdelassensaciones, y sedistinguen 
por la multiplicidad de estas, por la abundan
cia de las ideas y la versatilidad de las i m 
presiones, que se producen sin orden, sin con
cierto y sin fijeza. Por este motivo no pueden, 
por lo general, los enagenados fijar mucho 
tiempo su atención en cada sensación ó en 
cada idea, resultando de aquí un delirio fu
gaz, cuyo objeto es sin cesar renovado, y to
ma toda suerte de formas : el lenguaje y las 
acciones participan de esta movilidad , y de 
esta versatilidad, y dá algunas veces un ca
rácter muy elevado y al mismo tiempo subl i 
me al pensamiento. En otras circunstancias, 
por el contrario, la atención se ejerce con 
tanta energía sobre un solo objeto, que nada 
puede distraerle : todos los razonamientos, 
todas las deterrninaciones^derivan de esta idea 
fija : la monomanía 'ofrece miles de ejemplos 
en esta clase de delirios. 

Las formas generales de la locura se rea
sumen en los términos siguientes, y caracte
rizan, según Esquirol, cinco géneros : 

4.° Lipemanía* que se distingue por un 
delirio sobre un objeto ó un pequeño número 
deobjetos, con predominio de una pasión triste 
y depresiva: 

2.° Monomanía, en la cual el delirio se l i -



mita también á un solo objeto ó á un cortonú-
mero, pero coa escitaeion y predominio de 
una pasión alegre y espansiva: 

5.° Manía, en ¡acual el delinose estiende 
sobre todaciasede objeto», y esta acompañado 
de escitaeion: 

4.° Demencia, en la que no razonan los 
insensatos, porque los órganos del pensa
miento han perdido su energía y la fuerza 
necesaria para ejercer sus funciones: 

Y 5.° Imbecilidad é idiotismo en el cual 
los órganos jamás han estado bien conforma
dos, para que puedan razonar bien. Todas 
estas formas, que son comunes á muchas afec
ciones mentales, se reempiazany se complican 
en el curso de una misma enfermedad, y es 
muy difícil clasificar y denominar la afección. 

No menos dificultad ofrécela apreciación de 
las causas "morbíficas. í lay en esta enfermedad 
un desorden en las facultades intelectuales, 
cuyo desarreglo reconoce dos especies de in
fluencias lisie? ó moral; de consiguiente, las 
causas remotas son morales ó físicas. A las 
primeras pertenecen los sustos, la alegría es 
cesiva, la cólera violenta, los disgustos, los 
celos, el amor desgraciado, la ambición, la en
vidia, los resentimientos profuudos, las espe
ranzas fallidas, los escrúpulos de conciencia; 
el fanatismo religioso y el político, la exalta
ción moral que pueden producir las funciones 
teatrales y ia iectura de novelas, ios estudios 
profundos en materias que superanlas fuerzas 
del hombre, y con especialidad cuando se 
lleva una vida sedentaria, ó se escita la ima
ginación con el uso del café, etc., etc. 

A las segundas corresponden todas aquellas 
que pueden alterar inmediatamente el cere
bro, como son las bebidas espirituosas y los 
narcóticos, lomados con esceso, las congestio
nes d-¿ sangre á ¡a cabeza, la inflamación de 
la masa cerebral y sus membranas, debida á 
las lesiones mecánicas ó á las metástasis de la 
menstruación, de los loquios, de las almorra
nas, etc., ia debilidad de aquel órgano á con
secuencia de un esceso en los placeres del 
amor ó del onanismo en las personas de ambos 
sexos; ias irritaciones que obran eo el mismo 
por simpatía ó antagonismo, como sucede con 
las obstrucciones é infartos intestinales; las 
afecciones verminosas y ias estancaciones de 
la vena porla, y por último, los vicios orgá
nicos del encéfalo. Las causas físicas y las mo
rales se combinan ordinariamente, con espe
cialidad en las mujeres, para producir la 
locura; y esta combinación obra con más ener
gía que la acción aislada de cada una de 
eilas. Las causas predisponentesson la heren
cia en primer lugar, la epilepsia, el tempe
ramento nervioso, el carácter colérico, apa
sionado y el melancólico; e! género de vida,á 
saber, la soledad, el poco movimiento y los 
trabajos mentales dirijidos á un solo objeto, ó 

escesivos en materias filosóficas ó religiosas, 
la educación mal dirigida, ¡a inmoralidad y 
el misticismo. 

Entrelos medios que se deben emplear para 
el tratamiento de ¡as enfermedades mentales, 
los morales suelen bastar por sí solos para la 
curación completa; pero como que sen raros 
los casos eo que ia parte física deje de obrar 
en la perturbación del enajenado, mejor es 
emplear á la vez los físicos y los morales, para 
conseguir con más eficacia el fin apetecido. 

El medio terapéutico que primeramente 
debe usarse, y el cual produce resultados 
muy felices, es el aislamiento, entendiéndose 
por tal ef cambio completo de todos los obje
tos que rodean al enfermo; aislamiento que 
debe llevarse en ocasiones hasta el estremo 
de no dejarles ver á sus parientes y demás 
personas con quienes estaba acostumbrado 
á vivir. 

La ocupación de los locos esotro medio 
que, después del aislamiento, tiene un valor 
indisputable. Por esta razón decia en un 
principio que era de lamentar que en el Hos
pital de Zaragoza se vaya perdiendo la cos
tumbre de enviar á los eoagenados á trabajar 
en el campo, ocupación la más adecuada para 
esparcir el ánimo, y para proporcionar tregua 
á las alucinaciones de! espíritu. El trabajo al 
aire, libre está proclamado hace ya tiempo 
como el medio mejor de sacar de su reclusión 
á este, y de ponerle cuanto antes en relación 
con los objetos esteriores: !a ociosidad, origen 
de todos 'os vicios, sirve de pábulo á las afec
ciones nerviosas, y exaspera las aberraciones 
del entendimiento; así es que entregado ej 
demente á la inacción, se somete indefenso ala 
acción deletérea de suscavilacionesy delirios. 

Los medios morales tienen por objeto hacer 
que la razón domine al desvarío: así es que 
la Pedagogía aplicada á los insensatos entra 
por base de su tratamiento, y deben aplicarse 
ias mismas reglas y principios que este arte 
prescribe. Es absolutamente necesario tratar 
v gobernar á un loco corno á un chiquillo 
te^co y caprichoso, exigiendo de él la más 
ciega sumisión, aun en las cosas mas fútiles. 
L a obediencia, como dice muy bien Huffeland, 
consiste en tener sujeta la propia voluntad á 
la de los demás; y de este modo aprenderán 
los enajenados á someter la suya ala voluntad 
suprema, que es la razón. 

La educación religiosa, que seguaalgunos, 
es el f'undameuto de curación en esta clase de 
enfermedades, sirve por lo menos de auxiliar 
poderosísimo: es preciso imbuir enel ánimo de 
los desgraciados seres que han perdido sus 
facultades intelectuales, sentimientos piado
sos, qne tan grande ascendiente ejercen sobre 
todos los hombres: para esto conviene que 
haya en las Casas de Orates un sacerdote vir
tuoso é ilustrado que, como dice J . FranCh, 

sea el brazo derecho del médico respecto de 
muchos enfermos. Los ejercicios cristianos 
cuales son, hacerles rezar todos los dias bajá 
la dirección de aquel, y de una hermana de 
la caridad, según los sexos, y el conducirles 
á misa en los dias festivos, y con la conveniente " 
vigilancia á aquellos á quienes su estado < e 

lo permita harían penelrarsegurameote en su 
corazón aquellos sentimientos, y llegarían á 
dominar sus quiméricas ideas y sus aberracio
nes. Podría, sin embargo, suced-r q U e las 
prácticas religiosas manluviesenó aumenta
sen en algunos la naturaleza y objeto de su 
delirio; pero en este caso fácilmente se evi
taría, dejando diariamente el facultativo una 
nota de los sugetos cuyo estado no les permi
tiese asistir á los ejercicios devotos. 

L a música tiene también una influencia 
muy grande en las afecciones meutales: obra 
sobre lo físico, determinando afectos nerviosos 
y activando la circulación; y sobre lo moral, 
fijando la atención por medio de impresiones 
dulces, y escita o i oda imaginación c aun las 
pasiones por recuerdos agradables. A pesar 
de esto, puede en algunos exasperarlas y pro
mover el furor, renovando en ellos ideas é 
instintos que se habian apagado ó desapare
cido. A l médico la corresp uide conocer el 
efecto que puede producir en los enajenados 
y. aplicar este medio de curación según ¡as 
circunstancias. Ea la convalecencia" espe
cialmente es cuando influirá con eficacia, 
ejecatando aires familiares á su infancia y los 
que les eran gratos antes de la enfermedad. 

Otros medios de distracción, como el paseo 
á pié, en coche ó á caballo, Los juegos de 
villar, de ¡apelóla, etc., el baile, los ejercicios 
gimnásticos, el le^r en voz alia, etc., son oíros 
tantos agentes muy eficaces para curar la 
locura; pero se ha de procurar que los juegos 
y la lectura no sirvan de pábulo á su imagi
nación; y no conviene, por lo general, que 
asistan los enajenados á las funciones teatrales, 
porque representan ellos mismos bastantes 
papeles ficticios. 

Los remediosfarmaceuíicos tienen pocaapli-
cacion aisladamente para el tratamiento de 
estas enfermedades; sin embargo, como qu¿ 
la cansa próxima de toda afección mental e$ 
la inteligencia y su órgano, debe de atacarse 
inmediatamente, valiéndonos a! efecto de re
medios, no solo morales, sino también f is
cos. E l uso simultáneo de los baños templados 
V afusiones frias á la cabeza, es por lo conm . 
un recurso poderoso para esta clase de dolen
cias. Se pueden usarlas emido-es sanguíneas, 

cuando hay una violeñtacongestioa desangre 
en el cerebro, y en este paso se deben em
plear también los atemperantes y los fome -
tos, v afusiones á la estremidad cefálica. ^ 

Si "hay irritaciones en las primeras 
método "antiflogístico templado, los reh g 



rantes y demulcentes, las cataplasmas y ene 
mas emolientes, acompañados de una dieta 
D O escitante y de algunos revulsivos, forman 
ja base del tratamiento. Cuando lacausa es 
nerviosa y coincide con debilidad cerebral, 
debe de hacerse uso de los nervinos, de los 
estimulantes y los rubefacientes, de los baños 
frios y por inmersión. Si es abdominal,y con
siste, por ejemplo, en una obstrucción de las 
visceras, se ha de poner en planta el método 
resolutivo ó fundente. Procúrese producir en 
el cerebro una modificación con medios que 
obren sobre él de un modo específico y directo: 
échese mano de la digital, del beleño, d é l a 
belladona y del laurel cerezo; pero úsense 
con mucha prudencia los narcóticos, y espe
cialmente el opio: solo en los que están muy 
debilitados, después que se haya calmado la 
escilacion sanguínea, y en los que su estravío 
mental dependa de una debilidad de nervios, 
es de uti'idad este último medicamento. Ge
neralmente se observa en los intestinos y 
demás visceras del abdomen cierta inacción 
en los casos de enagenacion intensa: se sabe 
por otra parte que el punto más importante 
de antagonismo cerebral es el sistema nervioso 
del bajo vientre. De ahí la necesidad de tras
ladar á este órgano el movimiento vital en su 
mayor grado, administrando en consecuencia 
á los enfermos los vomitivos y purgantes 
drásticos mezclados con estrados fundentes. 
Entran des pues los irritantes cutáneos, los 
pediluvios sinapizados ó simples y los revul
sivos fugaces ó permanentes: la simulación 
de enfermedades exantemáticas con la pomada 
estibiada, podría curar, tomo ha curado al
gunas veces la sarna ó una quemadura ac
cidental, la locura más rebelde. 

E n la casa de Santa Isabel se varía , como 
debe variarse, el tratamiento físico, según las 
circunstancias especiales de cada enfermo, 
teniendo más en cuenta las indicaciones indi
viduales, que no sistema algunoesclusivo. 

Segtin náí amigo é ilustrado comprofesor 
D. José María Miranda, médico de asilo, se 
hace uso de las evacuaciones de sangre ya 
generales, y a locales, prefiriendo fá sangría dé j 
P'é y las sanguijuelas al ano, en las formas 
agudas de la enfermedad y en los sugetos 
fuertes, pictóricos con sintonías de congestión. 
En la manía aguda, las exaltaciones maniacas 
y delirio furioso, los baños largos de 28° 
«eaumur con chorros ó irrigaciones continuas 
* 15° Cuando á tales afectos acompañan sa
burras gástricas ó astr icción de vientre, se 
Propinan los laxantes, dando la preferencia 
• 'as sales neutras y álos calomelanos.En las 
melancolías l ipemanías y estupor se prefieren 
las duchas, los calomelanos y las revulsiones 
f ' a piel, incluso el sedal en los individuos 
•^sensibles , apátidos é inmóviles. En las mo-
lomaaias tristes, en las furiosas, en las alu

cinaciones con gritos y agitación, se emplean 
los opiados, con especialidad las sales de 
morfina, aumentando las dósishasla casi pro
ducir el narcotismo. 

E n las formas crónicas se hace uso de los 
medios farmacológicos indicados v de los me-
dios morales en combinación: deestos últimos 
se usan bastantes yes de esperar que el señor 
Manresa, que con tanto celo é interés inspec
ciona el establecimiento, desarrolle pronto el 
plan que tiene determinado de dar una ocu
pación fija á los acogidos. Los indigentes se 
emplean hoy en el servicio doméstico de la 
casa y en las obras que constantemente se 
hacen en sus diferentes departamentos: algu
nos de ellos, aunque pocos, se ocupan en el 
cultivo de la hortaliza, y los pensionistas se 
dedican á la lectura de periódicos ilustrados 
de literatura y trabajos ligeros de bufete. Unos 
y otros se entretienen en pasear por la huerta, 
palios y el jardín , y á veces en coche ó 4 pié 
fuera del asilo: juegan al villar, á la pelota, 
damas y dominó, y no falta quien toque al
gún instrumento músico, á cuyo sonido bai 
lan losdemás, sirviéndoles de distracción y de 
embeleso. 

Las mujeres se ocupan unas en la cocina, 
otras en el lavadero y en la limpieza y aseo 
de su departamento, y la mayor parte de ellas 
se dedican en la sala de labores á el cosido, 
bordado y plancha, y en hacer medias y ar
reglar la ropas de uso, todo en provecho y 
utilidad del asilo. Las hermanas dé la caridad 
que son las encargadas de su cuidado y asis
tencia, las dirijen y acompañan siempre. 

E n la ccnvalencencia se hace uso aquí de 
una buena dirección mora!, para producir el 
completo restablecimiento de los enagenados; 
pero generalmente etto no se consigue hasta 
pasados algunos meses, y ya en el seno de la 
sociedad. 

Ii.útil es decir que todos estos recursos 
están basados en los dospreceptos siguientes: 
»la mas perfecta y esmerada higiene ea la 
localidad, alimentación, aseo y vestido de los 
acogidos; y la acertada disposición de los ob
jetos, pertonas, conversaciones y demás que 
se haya de poner en contacto y comunicación 
de los mismos.» 

Me ha faltado el tiempo para dedicarme á 
los trabajos estadísticos de este Estableci
miento: en otra ocasión me ocuparé de esta 
parte interesante, diciendo ahora únicamente 
que hay en la casa cknlo cuarenta y ocho 
acogidos, de ambos sexos , correspondiendo 
cehenta al masculino y los sesenta y dos res
tantes al femenino. 

Leganés y mayo 31 de Í 8 6 1 . 
Manuel de Mesa. 

P A R T E OFICIAL. 

C U E R P O F A C U L T A T I V O D E H O S P I T A L I D A D D O M I C I 

L I A R I A D E M A O ID 

RESUMEN general de los enfermos, partos y 
abortos asistidos durante el mes de la fecha 
por los profesores de dicho cuerpo. 

Enfermos asistidos á domicilio.. . 899 ( iggg 
Id. en la casa de socorro 686 ( ...... 
Partos, aborlos asistidos á domicilio 72 i 72 
Id. en la casa de socorro . . . . . . » ) 
Accidentes socorridos por los pro

fesores de guardia permanente. 286 

T O T A L G E N E R A L . . 1943 

Además han tenido lugar 7 consultas para 
otros tantos enfermos. 

Proporción centesimal de los enfermos asistidos 
adomicilio, que han curado y muerto durante 
el mes de la f echa. 

Curados. Muertos. 

54,594 6,266 

Madrid 31 de mayo de 1861.—E! secretario 
general, M . O R T E G A M O R E J O N . — V . ° B.°—E! ins-

| pector, S . O R T E G A T C A Ñ A M E R O . 

C O M U N I C A D O S . 

Sr. Director de L A E S P A Ñ A M É D I C A . 

M i querido amigo y condiscípulo; infatigable 
defensor de los derechos del profesorado médico-
quirúrgico, os habéis captado de tal modo sus 
simpatías, que ostentando vuestra publicación con 
una vida sólida é imperecedera, contais con la 
nobleza y e carácter suficiente para denunciar 
cuantos abusos se cometan en contra de vuestros 
comprofesores: así es que me tomo la libertad de 
esperar la publicación de la adjunta copia y ofi
cios que han mediado en la destitución de mi 
destino como profesor del hospital de esta pro
vincia. 

De Y . , como siempre, afectísimo amigo 
Fernando Castiesana. 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación. 

D . Fernando Castresana , médico-cirujano, ve
de la ciudad de Avila , V . E . , con el debido res
peto, espone: 

Que habiendo acudido hace cuatro años á las 
oposiciones que se anunciaron para la provisión 
de dos plazas facultativas vacantes entonces en el 
hospital general de esta provincia, sostuvo á la 
vez los ejercicios en medicina y cirugía, cosa que 
no se atrevieron á hacer los demás coopositores; 
y de sus resultas y de la censura que arrojara e[ 
espediente, después de aprobados unos y otio 
ejercicios, tuvo el honor y la satisfacción de ve 
premiadas sus tareas y conocimientos científicos, 
con el nombramiento de cirujano titular de dicho 
establecimiento. 



Su carácter y modestia natural, no le permi
ten decir minuciosamente á V . E . el resultado 
de las notables operaciones que ha hecho, desde 
que fué agraciado con la plaza de facultativo del 
hospital general provincial de Avila, en cuyo 
tiempo ha sido estimado y hasta considerado por 
las autoridades, por las juntas de beneficencia y 
por las clases todas de la sociedad. Son harto no
torias aquellas, ya por su difícil ejecueion, y ya 
por el resultado satisfactorio que dieran, y se 
cree por lo mismo dispensado de referirlas, tanto 
más, cuanto que la opinión pública y la prensa 
misma han dicho más de una vez lo que no se 
atrevería á espresar, ni con mucho, el esponente; 
•olo sí, le permitirá V. E . indicar ligeramente» 
porque es lo cierto y notorio á todos en la pro-
Yincia, que cuando tomó posesión del difícil car
go que con tanto honor y acierto ha ejercido 
dia por dia en esos cuatro años, solo contaba el 
establecimiento en su sección con seis ú ocho 
enfermos, siendo así que después no ha bajado 
constantemente el número de treinta á cuarenta, 
y aun cincuenta en muchas ocasiones, siendo por 
lo general los casos de esta permanente enfer
mería los más difíciles de la ciencia por lo que 
respecta á medicina operatoria. 

E l brillante resultado de tan notables como 
numerosas operaciones le ha hecho adquirir un 
caudal de opinión, inmerecida acaso, pero cier
ta, y de aquí el verse precisado á acudir á algunos 
puntos á prestar sus auxilios y conocimientos á la 
humunidad doliente, cuando eran graves y difíci
les las operaciones que habia que practicar, mas 
sin desatender por esto su principal deber, puesto 
que siempre dejó encargados los enfermos de1 

hospital al otro profesor de él que también es 
médico-cirujano; y esto por poeos dias, y cuando 
los dolientes esperimentaban conocidamente al
gún alivio. 

Todas estas consideraciones, y la de haber es
crito una Memoria acerca de las necesidades del 
establecimiento y mejoras que en él debian in
troducirse, la cual dirigió el esponente, en 15 de 
abril de este año al Sr. Presidente y vocales de 
la Junta de Beneficencia, y publicó L A ESPAÑA 
MÉDICA en 30 de mayo siguiente; no han valido 
para nada, ajuicio del Sr. Gobernador D. Ro
mualdo Becerril, quien llevado de su carácter 
impetuoso, le pasó el oficio cuya copia es adjun
ta bajo el número 1. 

Dura fué por cierto esta resolución con un 
empleado público cuyo buen comportamiento le 
abonaba, por más que faltase inadvertidamente ala 
atención de tomar la venia de la autoridad para 
ausentarse; pero el esponente, que conoció su 
falta, se resignó á sufrir la corrección que se le 
imponía, por más que sintiese la dureza con que 
el gobernador le trataba; mas cuando su sor
presa y admiración han subido de punto, y cuan
do las personas prudentes de todas clases en la ca
pital y su provincia, han reconocido la enemistad 
personal que tiene el mencionado gobernador con 
eljque habla, ha sido al ver y tener noticia del ofi
cio ó comunicación de que es copia literal la que 
acompaña con el núm. 2. Sin tener en cuenta 
hue el destino de. cirujano del hospital es una 

propiedad adquirida legalmente por oposición, 
propiedad de que no puede nadie ser privado sin 
causa justificada y audiencia previa; que el gober
nador civil de una proviucia ni como tal, ni como 
presidente de la Junta de Beneficencia, puede 
destituirle del empleo, sino solo suspenderlo ín
terin el gobierno resuelve con vista del espedien
te motivado que se instruya; que el hecho de ha
berse ausentado el esponente sin previo permiso 
de la autoridad, constituye una falta que puede 
corregirse gubernativamente pero de ningún modo 
es un delito penado por el código, puesto que no 
ha habido ni puede considerarse el abandono de 
destino á que se refiere el art. 289 del mismo; 
el gobernador de Avila, D. Romualdo Becerril, 
cometiendo abuso de autoridad, sobreponiéndose 
á la ley y ejerciendo facultades que no tiene, lo 
destituye de un destino adquirido*por oposición, 
le priva del sagrado derecho de propiedad, sin. 
oirlo, ataca su subsistencia y trata de destruir, 
con sola una plumada, la reputación facultativa 
que ha sabido adquirir el esponente con sus 
vigilias y tareas de constante aplicación. Esto es 
grave, Excmo. señor; esto es digno de la sentida 
queja que se vé forzado á producir ante la rec
titud y justificación de V . E - , porque se ha 
dado un escándalo en la provincia, y es preciso 
repararle. A V. E . toca hacer justicia y li
brar al que habla de las terribles consecuen
cias de una persecución tan dura como infundada. 
Si una inadvertencia, si una leve falta, hija, si se 
quiere, de la satisfacción que el hombre adquiere 
cuando tiene el convencimiento del buen proce
der, le han hecho digno, ajuicio de V . E . , de un 
apercibimiento ó de una ligera corrección, por 
masque aquella no llevase envuelta la insubor
dinación, falta de respeto ni desatención á la 
autoridad, como quiere suponer el gobernador, 
está dispuesto á sufrirla resignado, por más sen
sible que le sea; pero no considerándose digno de 
la grave pena que sin oirlo se ha impuesto con 
arbitrariedad el mencionado gobernador D . Ro
mualdo Becerril. 

A V . E . suplicase digne reponer al que habla, 
en el destino de cirujano del hospital provincial 
de Avila, de que ha sido destituido, y mandar al 
propio tiempo que el referido gobernador instru
ya espediente con su audiencia, para acreditar el 
comportamiento y conducta que como médico-
cirujano ha observado en el hospital y fuera de 
él, dfisde que tuvo el honor de ganar por oposi
ción la plaza que sin reconvención i,i amonesta
ción alguna ha sabido desempeñar hasta ahora. 
V. E . , sin embargo, en su alta penetración y con 
su buen criterio, acordará lo que le dicte la justi
cia y su propia conciencia. 

Avila 4 de junio de 1861.—Excmo. señor.— 
Fernando Gastresana.—Es copia. 

Núm. 1. 

Gobierno de la-provincia de Avila.—Habién
dose ausentado V. de esta capital, sin obtener la 
venia y el permiso necesario, acto que representa y 
califica el Código penal de abandono de su desti
no facultativo del hospital; he estimado suspen
der á V. de empleo y sueldo, desde el dia de su 

salida, reservándome declarar definilivamonte 1¡» 
vacante de su plaza. 

Lo que comunico á V. para s u inteligencia j-
demás fines consiguientes. Dios guarde á V. mu
chos años. Avila 17 de mayo de 1861.—R 0 . 
mualdo Becerril.—Sr. D. Fernando Castresana. 

Núm. 2. 

Gobierno de la provincia de Avila. —Con esta 
fecha digo al Sr. Presidente de la Junta provin
cial de Beneficencia lo que sigue: « Por cuanto 
D. Fernando Castresana anunció su salida de esta 
capital y provincia, y la llevó á efecto sin la li
cencia necesaria, como cirujano del hospital, des
conociendo por estos hechos su deber de subor
dinación y respeto y hasta de atención ala auto-
sidad superior; por tanto la he destituido de su 
empleo, declarando en su consecuencia vacante la 
plaza, y disponiendo que todo el material propio 
del establecimiento sea entregado al médico del 
mismo Dr. D. Luciano Alonso, mañana miérco
les, á las cuatro de la tarde, con asistencia del 
practicante y en presencia del secretario de la 
Junta.» 

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento 
y demás fines consiguientes. Lo que traslado 
á V . para su inteligencia y puntual cumplimien
to. Dios guardeá V. muchos años. Avila 28 de 
Mayo de 1861. -Romualdo Becerril.—Señor don 
Fernando Castresana. 

A fin de que los profesores todos de beneficen
cia de España, sepan que de una plumada, un 
gobernador puede destituirles de los respectivos 
destinos que después de tantos afanes obtuvieron 
por oposición, constituyendo una propiedad, he 
creido muy oportuno dar copia del documento que 
anteceda, y que con esta fecha se ha presentado al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, al pe
riódico L A ESPAÑA MÉDICA, para que por medio 

de su publicación llegue á noticia de los demás 
periódicos y profesores, quienes de consuno á 
no dudarlo, se prestarán ádefender este derechot 

que es el suyo.—Avila 10 de junio de 1861.— 
Fernando Castresana. 

SR. DIRECTOR DK L A ESPAÑA MÉDICA. 

Muy Sr. mío é ilustrado comprofesor: Con gus
to lie leído en el número correspondiente al 13 
del presente mes, de su apreciable periódico, la? 
mesuradas reflexiones que acerca de un punto de 
la doctrina homeopática, espuesto por mí en el seno 
de la Academia, médico-quirúrgica, se ha servido 
publicar el profesor D. José Gastaldo y Fontabella. 
Lo que soto he sentido, y lo d¡g> con franqueza, 
es que dicho señor no haya sentado con ««e t i l o s 
mis propias ideas, para que su crítica estuviese 
sólidamente fundada. No crea usted. Sr. Director, 
que diga esto con ánimo de ofender á mí adversa
rio , ni de retraerme en lo más mínimo de cuanto 
he manifestado en la discusión, sjoe ta» s o l ° P a r a 

que al dilucidarse una ¡dea, un pegamiento que 
me pertenece en cuanto á su enunciación. Lesea
ría, como es natural, que estuviese préviameB 
bien formulado, tal como yo le emití, Á ¡ograr •»» 
objeto, es decir, á precisar las palabras con 



u e desenvolví el difícil punto del dinamismo te
rapéutico en su parte farmacológica , debia d i r i -
• rse el presente comunicado. Pero razones de a l 
gún peso y de no escasa importancia, me obligan 
por alioia á llamar la atención del amigo, del com
profesor, del ilustrado director Sr. Busto, á fin de 
<aber si será de su agrado, si aceptará gustoso, 
gi creerá conveniente para la ciencia en general y 
para su digno periódico en particular, el insertar 

en las columnas de L A E S P A S A M É D I C A , no solo 
lo que hace relación el asunto ya referido, sino los 
discursos Íntegros, completos, tal y como les pro. 
nuncié, es decir, sin omitir idea alguna y sin fa l 
tar al orden lógico y metódico á que subordiné la 
csposicion de la acetrina homeopática, y la refu
tación de los cargos y argumentos que á la misma 

fce h-oü dirijido. 
Las razones que apoyan la petición desinteresa

da que os dirijo, y que creo honrosa para ambos; 
a mi perdona, por constituirme espontáneamente 
en blanco de las críticas que gusten hacerme los 
profesores que disientan de mis ideas, y á usted, 
amigo mió, por la relevante prueba de imparciali 
dad científica, tan poco común por desgracia en 
estos tiempos de verdadera ilustración y de pro
greso; las razones, repito, en que me fundo» son 
tan obvias, que bastará indicarlas, para que en 
vuestro buen juicio y reconocida instrucción no 
pueda caber la duda sobre la oportunidad y con
veniencia en consignar por escrito la esposicion de 
Jos principios homeopát icos, y son los siguientes: 

1 / E l tierapo transcurrido desde que pronun
cié los discursos en pro de la homeopatía, y la in-
suficencia de las reseñas que de algunos solamen
te ha publidado L A ESPAÑA MÉDICA, imposibilitan 
formar un juicio exacto de las ideasen los mismos 
•espresadas. 

2. a Habiendo yo dado á la esposicion de la 
doclrida homeopática el carácter metódico que 
una btena discusión exije, claro es que arrancar 
del conjunto una idea, un pensamiento aislado, el 
de la dinarnizacion de los medicamentos por ejem
plo, es equivalente á presentar un hecho sin las 
condiciones y circunstancias que prueban su de
bida apreciación; es sentar una consecuencia sin 
las premisas que legitiman su verdadera deducción, 

3. a Siendo indispensable á todo impugnador 
de buena fé, á todo crítico desapasionado , el te
ner á la vista las ideas que ha\a de impugnar y 
criticar, redactadas con la mayor fidelidad y exa-
titud posibles, no temo en consignar que las que 
he tenido la satisfacción de sostener en la discu
sión llevan el sello de ia conformidad dé l a inmen
sa mayoría de los homeópatas, así nacionales como 
estrai jeros, y que permanezco tranquilo respecto 
a que no surjirá una protesta bastante autorizada 
por la razón, por los hechos, y por el número de 
médicos homeópatas, que exije siempre una racli-
^1 separación de lo's principios fundamentales, 

* ^ - a y última. Las ideas médicas que en pú
dico he emitido, ideas y doctrinas que conslitu-
W mis creencias científico-prácticas, al dominio 
Publico pertenecen; con satisfacción las someto á 
U n a decorosa, mesurada y juiciosa crí t ica, y pro
n t o no faltar á dar en su dia cuantas satisfac
ieses exjan los que á su examen se dediquen, 
a t a n d o desde hoy para siempre, con la lealtad 
Propia de mi carácter , que no me escederá nadie 

al contestar á mis antagonistas, en rechazar todo 
encono, toda animosidad, y cuanto pueda contr i 
bu i r á menoscabar el lustre de la ciencia y la d i g 
nidad de los que nos honramos con el distinguido 
t í tu lo de médicos. 

Hé aquí, pues, amigo é ilustrado comprofesor, 
el objeto que me ha movido á molestar por un mo
mento su atención con estas mal perjeñadas l i 
neas, esperando con confianza su aquiescencia á 
m i propósito, y dándole por lo mismo anticipada
mente las mas espresivas gracias por su amabili
dad y cortesanía. 

Queda de usted, con la mayor consideración y 
respeto, este su afectísimo s. s. q. b. s. m. 

Pío fítrnandez. 
Madrid, y junio il de 1861. 

CRONICA, 

El día 16, á las siete y media de la mañana. 
ha sido conducida á la casa de socorro del quinto 
distrito, una joven franceba que, estando tomando 
un baño frió en uno de ios establecimientos de 4 

esta corte , fué acometida de una congestión pul— 
monal, sumamente graduada. Fué socorrida por 
el médico de guardia en la misma casa de baños, 
sangrándola antes de salir del agua; y después , á 
beneficio de los medios que aconseja la ciencia en 
estos casos, logró volverla á la vida, empezando 
á cesar los fenómenos asfíticos que había esperi-
mentado y desahogándose en abundancia la t r á 
quea y los bronquios do esa espuma sanguinolenta 
y rotácea que constituye uno de los caracteres 
más marcados de la asfixia. 

Este caso , íeliz hasta el presente , gracias á la 
prontitud con que fué llamado el Sr. Carabias y 
á la con que se presentó en el establecimiento de 
baños , nos pone en el caso de llamar la atención 
de las autoridades competentes, á fin de que se 
adopten por las mismas las medidas oportunas para 
que en las casas de baños exista por lo menos una 
cama , en la que prestar los primeros auxilios en 
accidentes repentinos y graves como el presente, 
en los que tan precioso es el tiempo , por ser el 
peligro inminente ; que no se permita tomar ba 
ños fuera de los templados ó de placer, á ninguna 
persona, sin una prescripción de un facultativo, 
cuyo documento puede servir de resguardo al 
dueño del establecimiento en casos de accidentes 
desgraciados ; y por fin , que se nombre un ins
pector ó una comisión que anualmente revise en 
tiempo oportuno el estado y condición de dichos 
establecimientos, y la manera cómo en ellos se 
prestan los servicios, á fin de que no carezcan de 
todos aquellos requisitos que fon indispensables al 
importante objeto que deben llenar. 

Se ha montado un servicio de diligencias en 
combinación con el ferro-carril de Ciudad-Real, 
á los baños Hervideros de Fuensanta, haciendo dos 
escursiones diarias,aprecios sumamente módicos, 
y durante la estación de los baños. 

Dias atrás recibió el grado de doctor en medi
cina el Sr. D. Maximino Teijeiro, y de farmacia 
el Sr. D . Tomás Luis Bach; apadrinaron á los 
graduandos los Sres. Sanromá y Amet l le r ; en 
ambos discursos de presentación oimos algunas 
protestas con las cuales estamos conformes. E l se

ñor Sanromá se lamentó de la conducta del gober
nador de Santiago \ al disponer de una manera 
dictatorial que el Sr. Teijeiro y otros profesores 
de la antigua capital de Galicia pasasen á la Coru-
ña para hacerse cargo de los coléricos existentes 
en este últ imo punto, mandando á los médicos 
exentos de todo compromiso oficial como un ge-
neralhubiese podido mandar á sus soldados. E l 
Sr. Ametller se condolió de la poca libertad de 
que disfrutan ios farmacéuticos españoles, encer
rados en un círculo de hierro formado por las ac
tuales ordenanzas, que matan toda espontaneidad 
é iniciativa, y convierten en meros preparadores 
de recetas á los que podrían ser, como son en 
otras partes, unos grandes auxiliares para el des
arrollo de las ciencias naturales y hasta de la mis
ma medicina. 

E l Dr. Ulibarri ha practicado por fin la opera
ción indicada, en la mujer afectada del vicio de 
conformación semejante al hermafrodismo, y del 
que dimos cuenta hace algún tiempo. 

En la última reunión de la sociedad geográfica 
de Londres, celebrada el dia 15 del actual, llama-
La la atención una colección de microscopios, a l 
gunos Maculares, de los mejores fabricantes i n 
gleses, y por medio de uno de los cuales se obser
vaba la maravillosa circulación de la sangre en la 
cola de un pez; una colección de instrumentos de 
reflexión perfeccionados; el modelo de una loco
motora de ferro-carril, movida por el electro-mag
netismo; una máquina motriz teniendo también 
por motor el electro-megnetismo , y un'aparato 
en el cual se observaba el efecto que produce en 
el **,olor de algunas llamas la introducción de c ier 
tas sales metál icas . 

El Sr. Alva y López nos ha dirigido una es-
tensa revista de c á t e d r a s , en la que se ocupa del 
método de enseñanza que el Dr. Soler tiene adop
tado en la suya de patología quirúrgica , esten
diéndose en consideraciones oportunas relativas á 
su conveniencia é importancia. Como no ha m u 
cho que nos ocupamos de esta asignatura, nos abs
tenemos por hoy de dar nuevamente publicidad 
á este particular, tan bien tratado eu el escrito del 
Sr- Alva . 

Nuestro apreciable colega u E i Sígto Médico» 
ha creído ver , entre otras cosas, en una d é l a s 
crónicas de nuestro periódico , que tuvimos la 
inocente humorada de dedicarle, algunas alusio
nes, d ice , á la Academia de Medicina. No nos es-
traña que nuestro buen colega vea a s í , porque 
siempre vé lo mismo ; fantasmas, ilusiones y ene
migos. Sentimos esta perversión óptica de nuestro 
colega, porque nos agradaría comprendiese las 
cosas como son"en sí. A l ocuparnos del Siglo l a 
mentando no se opusiera con su* autoridad é i n 
fluencia, ó censurara al menos, algunos ar t icul i-
llos del reglamento que el Gobierno ha dado á la 
Academia, ha creido nos dirijíamos a l a misma 
Academia : esto supone , sin -duda , que El Siglo 
y la Academia son cosas tan parecidas para nues-< 
tro colega, que hasta él mismo las confunde. L í 
brenos Dios de confundir á una corporación n u 
merosa y respetable por la mayoría de los i nd iv i 
duos que la constituyen, con El Siglo Médico, y 
líbrenos más aun de colocarnos en el r idículo de 
tamaña arrogancia. ¿Qué ha de hacer El Siglo s i 
no gruñir? 
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Obra importantísima. — Se ha te.mmado ya 
l aque , bajo el título de Lecciones elementales de 
química general, ha publicado con tan notable 
éxito el catedrát ico de esta asignatura D. Ramón 
Torres Muñoz de Luna . Inú t i l seria ocuparnos 
ahora en hacer resaltar la importancia de estas 
lecciones, porque sobre ser reconocida de todos la 
utilidad de ¡a ciencia y el justo crédi to que en 
ella ha conseguid.» su autor dentro y fuera de E s 
p a ñ a , corno lo ju>tiíica la t raducc ión que de sus 
obras se hace ea el estranjero, seria preciso llenar 
las columnas ae nuestro periódico para medio bos 
quejar siquiera d k h • objeto. Unicamente nos con
tentaremos con decir, que. esta obra, de suma ac
tualidad, está destinada á abrir una nueva senda 
á la juventud estudiosa en el camino de la esperi-
nsentacion y de la verdad, tan necesaria hoy para 
la medicina patria , dominada todavía parlas gar
ras de eso? sabios de olfato y adivinanza; de esos 
verdaderos cucurbi táceos del saber clásico , que, 
unidos en comandita, esplotan á su sabor la i g -
norauciade altas posiciones sociales, con perjurio 
del verdadero progreso del pais. 

En íin, para dar una idea de la exactitud y buen 
gusto con que el Sr . de Luna trata iodos los he
chos y cuestiones químicas en su obra , vernos á 
copiar, como ejemplo cojido al azar , el párrafo 
que sirve de introducción al estudio del hierro 
Dice así: 

« Entre los metales más út i les ai hombre , el 
hierro debe figurar en primera línea ; desapare
ciendo todos los demás conocidos, podría vivir aun 
; erfect imenle el hombre , mientras que sin él es 
de todo punto imposible su existencia. La razón 
e» bien sencilla : lodos los niélales , escepto el 
hierro , aunque muy útiles pura objetos sociales, 
ar t ís t icos é industriales, tienen, sin embargo, un 
iu te ré- convencí, nal, asignado, ó por el capricho, 
ó !a escala de necesidades humanas; pero , en el 
hierro , no sucede esto, sino que forma parte i n 
tegrante de nuestro cuerpo , le llevamos en nues
tra sangre , en la que , como en la reja del labra
dor, sobre los surcos de la tierra, el hierro i m p r i 
me su potente huella, transportando el caior y la 
vida al organismo: y cosa maravillosa; de la mis
ma manera que el hierro del labrador (la reja) al 
circular , ora en línea recta, ó bien describiendo 
varias curbas sobre la tierra , es causa del acceso 
á ella del aire iniciador , por su ox ígeno , de las 
series de reacciones con que se inaugura el pe
riodo fertilizador de los campos; a s í también el 
átomo de hierro, organizado en los glóbulos s an 
guíneos lleva pbr donde pausa >1 principio vital del 
aire ( o x í g e n o ) , iniciador á su vez de la fertiliza-
cien de la vida ; por manera que, "en cierto modo, 
bien podíamos compendiarla importancia del hier
ro, dicieudo: « q u e su acción u t i l i t a r ia , bienhe 
chora , comienza en el arado del labrador (ese 
glóbulo sanguíneo de la sociedad), y termina en 
el organismo humano. » Si á esto se agrega las 
importantes máquinas con que la industria m o 
derna se gloría , en particular las de vapor, nadie 
encon t ra rá exajerado el interés predilecto que atri
buimos á este cuerpo , y por consiguiente á .odas 
sus combinaciones; por lo menos, ín ter in no ha
llemos en la sangre humana otros metales que el 
hierro, juntamente con su utilidad social, creere
mos que es el de mayor ventaja para nosotros, 

toda vez que forma parte integrante de nuestro 
cuerpo, y por consiguiente, sin él es de todo pun
to imposible la vida » 

Por lodo lo no firmado, el secretario de la Reducción 
Manuel L . Zambrano 

V A C A N T E S . 

Fuente de Santa Cruz (S 'goviü) . Con autor i 
zación del señor gobernador de la provincia , se 
ha creado una plaza de médico-c i ru jano titular de 
esta villa , que- tier.e 160 vecinos ; su dotación es 
de 8,100 rs. anuales; 7,300 pagados por igualas 
de los vecinos con quienes se ha contratado el 
ayuntamiento, siendo de cuenta de este la cobran
za y pagos al íÜcuilativo por trimestres, y 600 rs., 
casa y contr ibución libre por cuenta de h.s fondos 
municipales, por ia asistencia á los pobres y casos 
de o tic lo. 

También puede tomar un anejo d é l o s seis p u e 
blos , que hay á media legua, que produc i rá de 2 
á 3 , G 0 0 r s . 

Dista esta villa dos leguas de ¡a estación 
del ferro-carril del Norte, en Arévalo; tres leguas 
de la de Medina y media de la carretera general 
de Castilla. 

La provisión se hará el 4 de julio próximo antes 
de cuyo día deberán presentarse las solicitudes de 
los aspirantes al presidente del ayuntamiento. 

Villafranca de la Sierra (Avila)'. Médico-c i ru -
janu, Su dotación 12,000 rs., pagados por el ayun
tamiento' y por igualas. Las solicitudes hasta el 
30 del corriente. 

Salmerón y un anejo (Guadalajara). Médico -
cirujano. Su dotación 7,000 rs. y 50 fanegas de 
trigo. Las solicitudes hasta 30 del corriente. 

La Palma (Sevilla). Médico-c i ru jano . Su do 
tación 3,300 rs. por asistencia á poores, y ade
más las igualas. Las solicitudes hasta el 2 de jul io. 

Guejar de la Sierra (Granada ). Su dotación 
2,190 rs. pagados por el ayuntamiento por la asis 
leticia á pobres y casos deoticio, escepto Jas quin
tas , y además las igualas, pudieudo el elegido, 
que será m é d i c o - c i r u j a n o , cobrar de los no igua
lados, por cada visita ordinaria 4 rs. y por cada 
e s t r j . ad iña r í a 6 rs. Las solicitudes hasta 30 del 
corriente, aunque el contrato no empezará hasta 
el l . ° de setiembre. 

Cepeda la Mora ( A v i l a ) . Cirujano. Su dota
ción 600 rs. del presupuesto municipal por as is 
tencia á doce pobres , y ademas las igualas. Las 
solicitudes hasta el 30 del corriente. 

Villegimeno y un anejo (Burgos) Cirujano. 
Su dotación 100 fanegas de trigo, 3,000 r s , pa 
gados por trimestres , casa y una carga de leña 
por vecino. 

Valdelarco (Huelva). Sangrador. Su dotación 
400 rs. pagados trimestralmente por la a s i l enc ia 
á pobres , y además las igualas. Las solicitudes 
hasta el 30 del corriente. 

A N U N C I O S . 

T R A T A D O PRÁCTICO DE L A S E N F E R M E D A -
des de los órganos sexuales de la mujer, por F , W . 
de Seatfzoni; traducido uei a lemán y anotado á vis
ta del autor por los Dres. H . Dor y A . S O C H I , y 
del francés al castellano por el Dr. D. Francisco 
Santana. Madrid, 1861. Un tomo en 8." con 44 
tiguras intercaladas en el testo. 

Ei tratado de las enfermedades de los órganos 
sexuales de la mujer formará un magnífico tomo 
en 8. prolongado, do unas 500 páginas , y se p u 
blicará en tres entregas de unos 10 pliegos cada 
una, á contar desde el mes de mayo de 1861. 
Precio de. toda la obra, franca de porte para los 
señores suseritores , ->8 reales en toda España .— 
Después de concluida la obra, costará 30 reaíes en 
Madrid y 34, franca de porte, en provincias.—Se 
ha repartido la entrega 1. a 

Se suscribe en Madrid en la librería de D. C a r 
los Bai l ly-Bai l l iere , calle del Pr ínc ipe , n ú m . t f j 

y en ¡as prov'ncia- , en ¡as principales Sidrerías 
También se puede adquirir ia obra rtinitteodo'en 
carta franca 28 reales vellón en libranzas e n t r a 
la Tesorería caft-trál, ea letra* M giro mutuo L 
Uhagon. ó, en úl t imo caso, en sellos de franqueo 

L E C C I O N E S E L E M E N T A L E S ~~ 
DE 

Q U I M I C A í i BÜ X 13 H A í , 
para uso de los alumnos 

de medicina, ciencias, farmacia, ingenieros in 
dustriales, agrónomos, de minas, etc 

Por D. Ramón Torres Muñoz de Luna, 
catefliático de química general en la universidad de Madrd 

Se ha terminado ya esta interesante obra ¡«i. 
dispensable no solamente á los alumnos de ined i l 
c iña , sino á lodos los faculta!¡vos <- ( ' ; 'ü des 

Dicho obra, compuesta de dos voluminosos to 
mos y más de 100 grabados intercalad;.* en e! tex
to, se vende á 60 rs. en las librerías de B i y l l í -
Bailliere, Moro y D. Leocadio López. 

T R A T A D O DE L A S E N F E R M E D A D S VENÉ-
reas y sutratamiento homeopát ico, por Lc>n Si
m ó n , hijo, doctoren medicina de ¡a Facultad de 
Paris, miembro l¡tufar de la Sociedad médica 
homeopática de Francia , miembro corresponsal de 
la Sociedad hahnnemanni-ina de Madrid, de la 
Academia homeopática de Palenno, de la Aca
demia médica homeopática del Brasil, de la So
ciedad orlandesa de medicina homeopática, de la 
Sociedad de farmacodinamia homeopática de B r u 
selas; traducido a! castellano por un doctor en me
dicina y c i ru j ía .—Se ha repartido la entrega 6 . a . 
7. a y 8 . a ' y ú l t ima . 

Precio: 26 rs. en Madrid y 30 en provincias, 
franco de porte. 

Se vende en la librería de Carlos B a i l l y — B . . i -
l l iére, calle del Principe, número 11, remitiendo 
en carta franca su importe, sea en libranzas de la 
Tesorería central, giro mutuo de Uhagon, y por 
úl t imo , en sellos de franqueo: también puede ha 
cerse por libreros, corespousalcs ó administrado
r-es de correos. 

ENCICLOPEDIA DE CIENCIAS MEDICAS 
o colección selecta de obras modernas de medici

na y cirugii. 
O B R A S E N VIA DE P U B L I C A C I O N . 

C L I N I G A ~ M É D I C A 
D E L 

HOTEL-DI S I ! DE P A R I S 
POR A . T R O U S E A U , 

Catedrático de clínica médica de la Facultad de Medicina de 
Paris; médico del Hotel-Dieu; miembro de la Academia Im
perial de Medicina; comendador de la Legión de Honor; gran 
olicial de la orden del León y del Sol, de Persia, ex-repre-
sentanle del pueblo en la Asamblea nacioi.al, etc., etc. 

vet'tiein ttl cftsSelltttto 
POR D . E D U A R D O S A N C H E Z Y H U B I O , 

Licenciado en medicina y cirugía, premiado por la Farcultaí 
de Medicina de Madrid. 

Traducción esclusiva, con arrglo al tratad') 
de propiedad literaria entre España y Francia. 

Veráa ia luz pública dos c u a d e r n o s mensua'e-
á 64 pág inas .—La obra cons tará de dos tumos 

de más de 800 páginas .—Adelantando el importo 
del primer tomo se obtendrá este por 42 es.—Po f 

susci idon , á 22 rs. por cada seis cuadernos. 
S e l i a i » e p a r t i d o e l 9.c^cnaderno. 

A D V E R T E N C I A . 
La Admiimt-ación de L a España Medie* 

pone en conocimiento de sus suscritores que 
elSr. D. Cándido B:rmeo, ha dejidodeser 
corresponsal en Pamnluna, rempiazanaoa 
desde hoy en el mismo punto el Sr. ü. tiegi-
no Bescunsa. librero. -y' ••> ' -1 
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